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Presentació 
 
La Llei Orgànica 6/2006, de 19 de juliol, de reforma de l’Estatut d’Autonomia de Catalunya ha estat objecte de set recursos d’inconstitucionalitat davant el 
Tribunal Constitucional. Entre aquests recursos destaca l’interposat per més cinquanta diputats del Partit Popular el passat 31 de juliol de 2006. El 
recurs afecta un total de 114 articles dels 223 que conté l’Estatut català (més de la meitat), contra 9 disposicions addicionals de les 15 que té l’Estatut i 3 
disposicions finals de les 4 que conté, a més de tres paràgrafs del seu Preàmbul. 
 
La Proposta de reforma de l’Estatut d’Autonomia d’Andalusia, aprovada al Congrés el 2 de novembre, amb els vots favorables del Partit Popular, i 
pendent d’aprovació al Senat, ofereix l’oportunitat de comparar els preceptes d’ambdós Estatuts. Tot seguit es presenta un quadre amb la comparativa 
dels articles de l’Estatut català que han estat impugnats amb els corresponents de la proposta de reforma de l’Estatut andalús que són idèntics, molt 
semblants o similars amb variacions, algunes de matís i d’altres de fons. Dels 126 preceptes impugnats, al quadre se’n recullen i comparen 74. De la 
resta, un total de 52, no hi ha equivalent a l’Estatut andalús. 
 
Dels 74 preceptes comparats, en funció de l’anterior tipologia, es pot afirmar que 39 són una reproducció pràcticament idèntica o molt similar, 19 
presenten variacions de detall en la redacció, amb incisos diferents, però són molt semblants quant al fons normatiu, i els 16 restants contenen 
variacions més importants en la forma i en el fons. La comparativa comprèn articles dels VII Títols en què s’estructura l’Estatut: Títol Preliminar; Drets, 
deures i principis rectors; Institucions; el Poder Judicial a Catalunya; Competències; Relacions institucionals de la Generalitat; Finançament; Reforma 
de l’Estatut i la seva part final. 
 
D’acord amb la triple tipologia anterior d’articles comparats, els 39 preceptes del primer grup són (abans del guió hi ha l’article català i després 
l’andalús): 20-20; 21.2-21.2; 80.1-130.1; 95.1.95.2, 95.4-140; 95.5, 95.5-143.1,143.2; 96-143.4, 143.5; 97-144.1; 98-144.3, 144.4; 99.1-144.2; 101.1, 101.2-146; 103-
147; 105-149; 106-150; 107-151; 115-43; 120-75; 122-78; 132-66; 135-76.3; 141.2-82.2; 144.5-57.5; 146.1-69.1, 69.4; 149.2, 149.3-56.6, 56.9; 151-59; 158.3-54.3; 
160-60; 166-61; 169.2, 169.3-64.7, 64.8; 172-53; 182-87; 183-220; 186.1, 186.2, 186.3-231; 186.4-233; 189.3-235.2; 195-241; 204.1, 204.2-181.2; 205-182; 210-184; 
DA 7a-178; DF 1a-DF 1a; DF 3a-DF 2a. 
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Els 19 articles compresos en el segon grup són: 7-5; 114.5-45.3; 126.2-75.7; 131-52; 148.2-56.8; 152-58.1, 58.2, 58.3; 154.2-58.4 5è; 157-170; 162-55; 170-63; 
171-71; 180-224; 185-233; 187.1, 187.2-234; 188-237; 191-238; 199-247; 222-248; DA 2a-231.3. 
 
Pel que fa al tercer grup o tipologia d’articles comparats, inclou els 16 següents: 52-207, 217; 82-131; 110-42.2 1r; 111-42.2 2n; 112-42.2 3r; 117-50; 121-
58.1, 58.4; 123-58.2 4t, 27; 127-69; 133-49; 138-62; 140-64; 147.1-77; 218.2-60.3, 192; 219-192.5, 192.6, 192.7; DA 3a-DA 3a. 
 
La resta d’articles que han estat impugnats no són objecte de comparació atès que manca el precepte corresponent a l’Estatut andalús, bé perquè la 
matèria objecte de regulació no s’hi conté, especialment en qüestions vinculades amb la realitat nacional i política de Catalunya, o bé perquè la matèria 
està regulada de forma jurídicament molt diferent, especialment en seu competencial. Aquests articles són els següents: art. 2.4 (La Generalitat); art. 3.1 
(Marc polític); art. 5 (Els drets històrics); art. 6.1, 2, 3 y 5 (La llengua pròpia i les llengües oficials); art. 8 (Símbols de Catalunya); art. 11 (L’Aran); art. 15 (Drets de 
les persones); art. 33 (Drets lingüístics davant les administracions públiques i les institucions estatals); art. 34 (Drets lingüístics dels consumidors i usuaris); art. 35 
(Drets lingüístics en l’àmbit de l’ensenyament); art. 36 (Drets amb relació a l’aranès); art. 37 (Garanties dels drets estatuaris. Disposicions generales); art. 38 
(Tutela); art. 41.5 (Perspectiva de gènere); art. 50.4 y 5 (Foment i difusió del català); art. 71.1 y 6 (Administració de la Generalitat. Disposicions generales i principis 
d’organització y funcionament); art. 76.1, 2 y 4 (El Consell de Garanties Estatuàries. Funcions); art. 78.1 (El Síndic de Greuges. Funcions i relacions amb altres 
institucions anàlogues); art. 83.1 (Organització del govern local de Catalunya); art. 84.2 y 3 (Competències locals); art. 86.5 (El municipi i l’autonomia municipal); 
art. 90 (La vegueria); art. 91 (El Consell de Vegueria); art. 102 (El personal judicial i la resta del personal al servei de l’Administració de Justícia a Catalunya); art. 
118.1, 118.1.b), 118.2, 118.2.b), 118.3 (Associacions i fundacions); art. 125 (Corporacions de dret públic i professions titulades); art. 128.1.a), y d), 3 
(Denominacions i indicacions geogràfiques i de qualitat); art. 129 (Dret civil); art. 134.2 (Esport i lleure); art. 136. a) y b) (La funció pública i el personal al servei de 
les administracions públiques catalanes); art. 139.1 (Indústria, artesania, control metrològic i contrast de metalls); art. 142.2 (Joventut); art. 150 (L’organització de 
l’Administració de la Generalitat); art. 155.1.b) (Propietat intel·lectual e industrial); art. 161 (Relacions amb entitats religioses); art. 163.c) (Seguretat privada); art. 
173 (Videovigilància i control de so i enregistraments); art. 174.3 (Relacions de la Generalitat amb l’Estat i amb altres comunitats autònomes. Disposicions 
Generals); art. 176.2 y 3 (Efectes de la col·laboració entre la Generalitat i l’Estat); art. 184 (Relacions de la Generalitat amb la Unió Europea. Disposició General); 
art. 198 (Participació en organismes internacionals); art. 200 in fine (Projecció internacional de les organitzacions de Catalunya); art. 201.3 y 4 (Les finances de la 
Generalitat. Principis); art. 206.3 y 5 (Participació en el rendiment dels tributs estatals i mecanismes d’anivellament i de solidaritat); art. 223.1.d), i) (La reforma de 
la resta dels títols); Disposició addicional quarta (Capacitat de finançament); Disposició addicional sisena (Administració ordinària); Disposició addicional 
vuitena (Cessió de l’impost sobre la renda de les persones físiques); Disposició addicional novena (Cessió de l’impost sobre hidrocarburs, de l’impost sobre las 
labors del tabac, de l’impost sobre l’alcohol i begudes derivades, de l’impost sobre el vi i begudes fermentades i de l’impost sobre productes intermedis); Disposició 
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addicional desena (Cessió de l’impost sobre el valor afegit); Disposició addicional tretzena (Fons propis i comuns amb altres territoris); Disposició final segona 
(L’Agència Tributària de Catalunya). 
 
Tot seguit es presenta el quadre comparatiu dels preceptes d’un i altre Estatut, en la seva versió oficial castellana. Creiem que aquesta és la millor  
presentació comparativa que es pot fer entre els dos textos legals i no cal afegir-hi cap altra explicació, el quadre és prou eloqüent i els textos parlen per 
ells mateixos. A banda de la valoració política que es pugui fer del diferent suport que ha rebut l’aprovació d’una i altra llei orgànica de reforma, el 
que ens interessa destacar des d’un punt de vista jurídic és que els recursos d’inconstitucionalitat interposats contra l’Estatut d’Autonomia de 
Catalunya davant el Tribunal Constitucional haurien de resultar afectats per l’aprovació d’un nou Estatut en què més de la meitat dels preceptes 
impugnats s’hi recullen de forma idèntica o bé molt similar. 
 
En els ordenaments jurídics continentals europeus no és habitual l’admissió d’escrits acadèmics independents adreçats als tribunals de justícia en el 
marc de procediments de gran importància. En els països del Common Law, especialment en les jurisdiccions nordamericanes, mitjançant el 
procediment anomenat d’Amicus Curiae es permet d’adreçar aquesta mena d’escrits als tribunals de justícia, que hauran de decidir si els tenen o no en 
compte. A través de les pàgines d’InDret, hem volgut oferir aquest document de comparació d’ambdós Estatuts per contribuir al debat jurídic en el 
marc del procés de reforma dels Estatuts d’Autonomia a l’Estat i en relació als diferents recursos d’inconstitucionalitat que s’hi puguin plantejar. 
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Articles de la Llei Orgànica 6/2006, de 19 de juliol, de reforma de 

l’Estatut d’Autonomia de Catalunya recorreguts pel PP davant el TC 
 

Versió oficial castellana del BOE 20.7.2006 
(en gris part de l’article no impugnada) 

 

 
Articles equivalents de la Proposta de reforma de l’Estatut d’Autonomia 

d‘Andalusia pendent d’aprovació pel Senat 
 

Versió oficial del BOCG – Senado de 3.11.2006 
 

 
Artículo 7. La condición política de catalanes 
 
1. Gozan de la condición política de catalanes o ciudadanos de Cataluña los 
ciudadanos españoles que tienen vecindad administrativa en Cataluña. Sus 
derechos políticos se ejercen de acuerdo con el presente Estatuto y las 
leyes. 
 
2. Gozan, como catalanes, de los derechos políticos definidos por el 
presente Estatuto los españoles residentes en el extranjero que han tenido 
en Cataluña la última vecindad administrativa, así como sus descendientes 
que mantienen esta ciudadanía, si así lo solicitan, en la forma que determine 
la ley. 
 

 
Artículo 5. Condición de andaluz o andaluza 
 
1. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición política de 
andaluces o andaluzas los ciudadanos españoles que, de acuerdo con las 
leyes generales del Estado, tengan vecindad administrativa en cualquiera de 
los municipios de Andalucía.  
 
2. Como andaluces y andaluzas, gozan de los derechos políticos definidos 
en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido la última vecindad administrativa en Andalucía y acrediten esta 
condición en el correspondiente Consulado de España. Gozarán también de 
estos derechos sus descendientes inscritos como españoles, si así lo 
solicitan, en la forma que determine la ley del Estado. 
 
3. Dentro del marco constitucional, se establecerán los mecanismos 
adecuados para promover la participación de los ciudadanos extranjeros 
residentes en Andalucía. 
 

 
Artículo 20. Derecho a vivir con dignidad el proceso de la muerte 
 
 
 
 
1. Todas las personas tienen derecho a recibir un adecuado tratamiento del 
dolor y cuidados paliativos integrales y a vivir con dignidad el proceso de su 
muerte. 
 

 
Artículo 20. Testamento vital y dignidad ante el proceso de la muerte 
 
1. Se reconoce el derecho a declarar la voluntad vital anticipada que deberá 
respetarse, en los términos que establezca la ley. 
 
2. Todas las personas tienen derecho a recibir un adecuado tratamiento del  
dolor y cuidados paliativos integrales y a la plena dignidad en el proceso de 
su muerte. 
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2. Todas las personas tienen derecho a expresar su voluntad de forma 
anticipada para dejar constancia de las instrucciones sobre las 
intervenciones y los tratamientos médicos que puedan recibir, que deben ser 
respetadas en los términos que establecen las leyes, especialmente por el 
personal sanitario  cuando no estén en condiciones de expresar 
personalmente su voluntad. 
 
 
Artículo 21. Derechos y deberes en el ámbito de la educación 
 
1. Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y a 
acceder a la misma en condiciones de igualdad. La Generalitat debe 
establecer un modelo educativo de interés público que garantice estos 
derechos.  
 
2. Las madres y los padres tienen garantizado, de acuerdo con los principios 
establecidos por el artículo 37.4, el derecho que les asiste para que sus hijos 
e hijas reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
convicciones en las escuelas de titularidad pública, en las que la enseñanza 
es laica. 
 
 
 
 
 
3. Los centros docentes privados pueden ser sostenidos con fondos públicos 
de acuerdo con lo que determinen las leyes, para garantizar los derechos de 
acceso en condiciones de igualdad y a la calidad de la enseñanza. 
 
 
4. La enseñanza es gratuita en todas las etapas obligatorias y en los demás 
niveles que se establezcan por ley. 
 
 
 
 

 
Artículo 21. Educación 
 
1. Se garantiza, mediante un sistema educativo público, el derecho 
constitucional de todos a una educación permanente y de carácter 
compensatorio. 
 
 
2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. La enseñanza pública, conforme al carácter aconfesional del 
Estado, será laica.  
 
Los poderes públicos de la Comunidad tendrán en cuenta las creencias 
religiosas de la confesión católica y de las restantes confesiones existentes 
en la sociedad andaluza. 
 
3. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos. A tal fin se establecerán los 
correspondientes criterios de admisión, al objeto de garantizarla en 
condiciones de igualdad y no discriminación.  
 
4. Se garantiza la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y, en 
los términos que establezca la ley, en la educación infantil. Todos tienen 
el derecho a acceder, en condiciones de igualdad, al sistema público de 
ayudas y becas al estudio en los niveles no gratuitos. 
 
5. Se garantiza la gratuidad de los libros de texto en la enseñanza obligatoria 
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5. Todas las personas tienen derecho a la formación profesional y a la 
formación permanente, en los términos establecidos por las leyes. 
 
6. Todas las personas tienen derecho a disponer, en los términos y 
condiciones que establezcan las leyes, de ayudas públicas para satisfacer 
los requerimientos educativos y para acceder en igualdad de condiciones a 
los niveles educativos superiores, en función de sus recursos económicos, 
aptitudes y preferencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a 
recibir el apoyo necesario que les permita acceder al sistema educativo, de 
acuerdo con lo establecido por las leyes. 
 
8. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a participar en 
los asuntos escolares y universitarios en los términos establecidos por las 
leyes. 
 

en los centros sostenidos con fondos públicos. La ley podrá hacer extensivo 
este derecho a otros niveles educativos. 
 
6. Todos tienen derecho a acceder a la formación profesional y a la 
educación permanente en los términos que establezca la ley. 
 
7. Las universidades públicas de Andalucía garantizarán, en los términos 
que establezca la ley, el acceso de todos a las mismas en condiciones de 
igualdad. 
 
8. Los planes educativos de Andalucía incorporarán los valores de la 
igualdad entre hombres y mujeres y la diversidad cultural en todos los 
ámbitos de la vida política y social. El sistema educativo andaluz fomentará 
la capacidad emprendedora de los alumnos, el multilingüismo y el uso de las 
nuevas tecnologías. 
 
9. Se complementará el sistema educativo general con enseñanzas 
específicas propias de Andalucía.  
 
10. Las personas con necesidades educativas especiales tendrán derecho a 
su efectiva integración en el sistema educativo general de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes. 
 

 
Artículo 52. Medios de comunicación social 
 
1. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
garantizar el derecho a la información y a recibir de los medios de 
comunicación una información veraz y unos contenidos que respeten la 
dignidad de las personas y el pluralismo político, social, cultural y religioso. 
En el caso de los medios de comunicación de titularidad pública la 
información también debe ser neutral. 

 
Artículo 207. Derecho a la información 
 
1. Los poderes públicos de Andalucía velarán, mediante lo dispuesto en el 
presente Título, por el respeto a las libertades y derechos reconocidos en el 
artículo 20 de la Constitución, especialmente los referidos a la libertad de 
expresión y al derecho a una información independiente, veraz y plural. 
 
2. Todos los medios de comunicación andaluces, públicos y privados, están 
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2. Los poderes públicos deben promover las condiciones para garantizar el 
acceso sin discriminaciones a los servicios audiovisuales en el ámbito de 
Cataluña. 
 

sujetos a los valores constitucionales. 
 
 
Artículo 217. Protección de los derechos en los medios audiovisuales 
 
Corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía velar por el respeto de los 
derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios 
de comunicación audiovisual, en los términos establecidos en el artículo 131. 
 

 
Artículo 80. Funciones y relaciones con el Tribunal de Cuentas 
 
1. La Sindicatura de Cuentas es el órgano fiscalizador externo de las 
cuentas, de la gestión económica y del control de eficiencia de la Generalitat, 
de los entes locales y del resto del sector público de Cataluña. 
 
2. La Sindicatura de Cuentas depende orgánicamente del Parlamento, ejerce 
sus funciones por delegación del mismo y con plena autonomía organizativa,  
funcional y presupuestaria, de acuerdo con las leyes. 
 
3. La Sindicatura de Cuentas y el Tribunal de Cuentas deben establecer sus 
relaciones de cooperación mediante convenio. En este convenio deben 
establecerse los mecanismos de participación en los procedimientos  
jurisdiccionales sobre responsabilidad contable. 
 

 
Artículo 130. Cámara de Cuentas 
 
1. La Cámara de Cuentas es el órgano de control externo de la actividad 
económica y presupuestaria de la Junta de Andalucía, de los entes locales y 
del resto del sector público de Andalucía.  
 
2. La Cámara de Cuentas depende orgánicamente del Parlamento de 
Andalucía. Su composición, organización y funciones se regulará mediante 
ley. 
 

 
Artículo 82. El Consejo Audiovisual de Cataluña 
 
El Consejo Audiovisual de Cataluña es la autoridad reguladora 
independiente en el ámbito de la comunicación audiovisual pública y privada. 
El Consejo actúa con plena independencia del Gobierno de la Generalitat en 
el ejercicio de sus  funciones. Una ley del Parlamento debe establecer los 
criterios de elección de sus miembros y sus ámbitos específicos de 
actuación. 
 

 
Artículo 131. Consejo Audiovisual de Andalucía 
 
1. El Consejo Audiovisual es la autoridad audiovisual independiente 
encargada de velar por el respeto de los derechos, libertades y valores 
constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales, tanto públicos 
como privados, en Andalucía, así como por el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia audiovisual y de publicidad. 
 
2. El Consejo Audiovisual velará especialmente por la protección de la 
juventud y la infancia en relación con el contenido de la programación de los 
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medios de comunicación, tanto públicos como privados, de Andalucía.  
 
3. Una ley del Parlamento regulará su composición, competencia y 
funcionamiento.  
 

 
Artículo 95. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
 
1. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es el órgano jurisdiccional en 
que culmina la organización judicial en Cataluña y es competente, en los 
términos establecidos por la ley orgánica correspondiente, para conocer de 
los recursos y de los procedimientos en los distintos órdenes jurisdiccionales 
y para tutelar los derechos reconocidos por el presente Estatuto. En todo 
caso, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es competente en los 
órdenes jurisdiccionales civil, penal, contencioso-administrativo, social y en 
los otros que puedan crearse en el futuro. 
 
2. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es la última instancia 
jurisdiccional de todos los procesos iniciados en Cataluña, así como de 
todos los recursos que se tramiten en su ámbito territorial, sea cual fuere el 
derecho invocado como aplicable, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y sin perjuicio de la competencia reservada al Tribunal Supremo 
para la unificación de doctrina. La Ley Orgánica del Poder Judicial 
determinará el alcance y contenido de los indicados recursos. 
 
3. Corresponde en exclusiva al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña la 
unificación de la interpretación del derecho de Cataluña. 
 
4. Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña la resolución de 
los recursos extraordinarios de revisión que autorice la ley contra las 
resoluciones firmes dictadas por los órganos judiciales de Cataluña. 
 
 

 
Artículo 140. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
 
1. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es el órgano jurisdiccional en 
que culmina la organización judicial en Andalucía y es competente, en los 
términos establecidos por la ley orgánica correspondiente, para conocer de 
los recursos y de los procedimientos en los distintos órdenes jurisdiccionales 
y para tutelar los derechos reconocidos por el presente Estatuto. En todo 
caso, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es competente en los 
órdenes jurisdiccionales civil, penal, contencioso administrativo, social y en 
los que pudieran crearse en el futuro. 
 
2. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es la última instancia 
jurisdiccional de todos los procesos judiciales iniciados en Andalucía, así 
como de todos los recursos que se tramiten en su ámbito territorial, sea cual 
fuere el derecho invocado como aplicable, de acuerdo con la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y sin perjuicio de la competencia reservada al Tribunal 
Supremo. La Ley Orgánica del Poder Judicial determinará el alcance y 
contenido de los indicados recursos. 
 
 
 
 
3. Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía la resolución 
de los recursos extraordinarios de revisión que autorice la ley contra las 
resoluciones firmes dictadas por los órganos judiciales de Andalucía. 
Corresponde en exclusiva al Tribunal de Justicia de Andalucía la unificación 
de la interpretación del derecho de Andalucía. 
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5. El Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
es el representante del poder judicial en Cataluña. Es nombrado por el Rey, 
a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y con la participación del 
Consejo de Justicia de Cataluña en los términos que determine la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. El Presidente o Presidenta de la Generalitat 
ordena que se publique su nombramiento en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya». 
 
6. Los Presidentes de Sala del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña son 
nombrados a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y con la 
participación del Consejo de Justicia de Cataluña en los términos que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 

 
Artículo 143. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y el Fiscal 
Superior de Andalucía 
 
1. El Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
es el representante del Poder Judicial en Andalucía. Es nombrado por el 
Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial con la participación 
del Consejo de Justicia de Andalucía en los términos que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. El Presidente o Presidenta de la Junta de 
Andalucía ordenará la publicación de dicho nombramiento en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.  
 
2. Los Presidentes de Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
serán nombrados a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y con 
la participación del Consejo de Justicia de Andalucía en los términos que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
3. La memoria anual del Tribunal Superior de Justicia será presentada, por 
su Presidente, ante el Parlamento de Andalucía.  
 
 

 
Artículo 96. El Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña 
 
1. El Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña es el Fiscal Jefe o la Fiscal Jefa 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña representa al Ministerio Fiscal 
en Cataluña, y será designado en los términos que establezca su estatuto 
orgánico. 
 
2. El Presidente o Presidenta de la Generalitat ordena la publicación del 
nombramiento del Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña en el «Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya». 
 
 
3. El Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña debe enviar una copia de la 
memoria anual de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña al 

 
 
 
4. El Fiscal o la Fiscal Superior es el Fiscal Jefe o la Fiscal Jefa del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, representa al Ministerio Fiscal en 
Andalucía, y será designado en los términos previstos en su estatuto 
orgánico y tendrá las funciones establecidas en el mismo. El Presidente o 
Presidenta de la Junta de Andalucía ordenará la publicación de dicho 
nombramiento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.  
 
 
 
 
5. El Fiscal o la Fiscal Superior de Andalucía debe enviar una copia de la 
memoria anual de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
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Gobierno, al Consejo de Justicia de Cataluña y al Parlamento, y debe 
presentarla ante este dentro de los seis meses siguientes al día en que se 
hace pública. 
 
4. Las funciones del Fiscal o la Fiscal Superior de Cataluña son las que 
establece el Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. La Generalitat podrá 
celebrar convenios con el Ministerio Fiscal. 
 

al Gobierno, al Consejo de Justicia de Andalucía y al Parlamento, debiendo 
presentarla ante el mismo. La Junta de Andalucía podrá celebrar convenios 
con el Ministerio Fiscal.  
 

 
Artículo 97. El Consejo de Justicia de Cataluña 
 
El Consejo de Justicia de Cataluña es el órgano de gobierno del poder 
judicial en Cataluña. Actúa como órgano desconcentrado del Consejo 
General del Poder Judicial, sin perjuicio de las competencias de este último, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 

 
Artículo 144. El Consejo de Justicia de Andalucía 
 
1. El Consejo de Justicia de Andalucía es el órgano de gobierno de la 
Administración de Justicia en Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.  
 
 

 
Artículo 98. Atribuciones 
 
1. Las atribuciones del Consejo de Justicia de Cataluña son las que 
establecen el presente Estatuto, la Ley Orgánica del Poder Judicial, las leyes 
que apruebe el Parlamento y las que, si procede, le delegue el Consejo 
General del Poder Judicial. 
 
2. Las atribuciones del Consejo de Justicia de Cataluña respecto a los 
órganos jurisdiccionales situados en el territorio de Cataluña son, conforme a 
lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, las siguientes: 
 
a) Participar en la designación del Presidente o Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, así como en la de los Presidentes de Sala 
de dicho Tribunal Superior y de los Presidentes de las Audiencias 
Provinciales. 
 
b) Proponer al Consejo General del Poder Judicial y expedir los 
nombramientos y los ceses de los Jueces y Magistrados incorporados a la 
carrera judicial temporalmente con funciones de asistencia, apoyo o 

 
Artículo 144. El Consejo de Justicia de Andalucía 
 
3. Las funciones del Consejo de Justicia de Andalucía son las previstas en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, en el presente Estatuto, y en las leyes del 
Parlamento de Andalucía y las que, en su caso, le delegue el Consejo 
General del Poder Judicial.  
 
4. Las atribuciones del Consejo de Justicia de Andalucía respecto a los 
órganos jurisdiccionales situados en su territorio son, conforme a lo previsto 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, las siguientes:  
 
a) Participar en la designación del Presidente o Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, así como en la de los Presidentes de Sala 
de dicho Tribunal Superior y de los Presidentes de las Audiencias 
Provinciales. 
 
b) Proponer al Consejo General del Poder Judicial y expedir los 
nombramientos y los ceses de los Jueces y Magistrados incorporados a la 
carrera judicial temporalmente con funciones de asistencia, apoyo o 
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sustitución, así como determinar la adscripción de estos Jueces y 
Magistrados a los órganos judiciales que requieran medidas de refuerzo. 
 
c) Instruir expedientes y, en general, ejercer las funciones disciplinarias 
sobre Jueces y Magistrados en los términos previstos por las leyes. 
 
d) Participar en la planificación de la inspección de juzgados y tribunales, 
ordenar, en su caso, su inspección y vigilancia y realizar propuestas en este 
ámbito, atender a las órdenes de inspección de los juzgados y tribunales que 
inste el Gobierno y dar cuenta de la resolución y de las medidas adoptadas. 
 
e) Informar sobre los recursos de alzada interpuestos contra los acuerdos de 
los órganos de gobierno de los tribunales y juzgados de Cataluña. 
 
f) Precisar y aplicar, cuando proceda, en el ámbito de Cataluña, los 
reglamentos del Consejo General del Poder Judicial. 
 
g) Informar sobre las propuestas de revisión, delimitación y modificación de 
las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales y sobre las 
propuestas de creación de secciones y juzgados. 
 
h) Presentar una memoria anual al Parlamento sobre el estado y el 
funcionamiento de la Administración de Justicia en Cataluña. 
 
i) Todas las funciones que le atribuyan la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
las leyes del Parlamento, y las que le delegue el Consejo General del Poder 
Judicial. 
 
3. Las resoluciones del Consejo de Justicia de Cataluña en materia de 
nombramientos, autorizaciones, licencias y permisos deben adoptarse de 
acuerdo con los criterios aprobados por el Consejo General del Poder 
Judicial. 
 
4. El Consejo de Justicia de Cataluña, a través de su presidente o 
presidenta, debe comunicar al Consejo General del Poder Judicial las 
resoluciones que dicte y las iniciativas que emprenda y debe facilitar la 

sustitución, así como determinar la adscripción de estos Jueces y 
Magistrados a los órganos judiciales que requieran medidas de refuerzo.  
 
c) Instruir expedientes y, en general, ejercer las funciones disciplinarias 
sobre Jueces y Magistrados en los términos previstos por las leyes.  
 
d) Participar en la planificación de la inspección de juzgados y tribunales, 
ordenar, en su caso, su inspección y vigilancia y realizar propuestas en este 
ámbito, atender a las órdenes de inspección de los juzgados y tribunales que 
inste el Gobierno y dar cuenta de la resolución y de las medidas adoptadas. 
 
e) Informar sobre los recursos de alzada interpuestos contra los acuerdos de 
los órganos de gobierno de los tribunales y juzgados de Andalucía.  
 
f) Precisar y aplicar, cuando proceda, en el ámbito de Andalucía, los 
reglamentos del Consejo General del Poder Judicial. 
 
g) Informar sobre las propuestas de revisión, delimitación y modificación de 
las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales y sobre las 
propuestas de creación de secciones y juzgados.  
 
h) Presentar una memoria anual al Parlamento sobre el estado y el 
funcionamiento de la Administración de Justicia en Andalucía. 
 
i) Todas las funciones que le atribuyan la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
las leyes del Parlamento, y las que le delegue el Consejo General del Poder 
Judicial.  
 
5. Las resoluciones del Consejo de Justicia de Andalucía en materia de 
nombramientos, autorizaciones, licencias y permisos deben adoptarse de 
acuerdo con los criterios aprobados por el Consejo General del Poder 
Judicial.  
 
6. El Consejo de Justicia de Andalucía, a través de su Presidente o 
Presidenta, comunicará al Consejo General del Poder Judicial las 
resoluciones que dicte y las iniciativas que emprenda y debe facilitar la 
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información que le sea pedida. 
 

información que le sea solicitada. 
 

 
Artículo 99. Composición, organización y funcionamiento 
 
1. El Consejo de Justicia de Cataluña está integrado por el Presidente o 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que lo preside, y 
por los miembros que se nombren, de acuerdo con lo previsto por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, entre Jueces, Magistrados, Fiscales o juristas 
de reconocido prestigio. El Parlamento de Cataluña designa a los miembros 
del Consejo que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
2. El Consejo de Justicia de Cataluña aprueba su reglamento interno de 
organización y funcionamiento, de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

 
Artículo 144. El Consejo de Justicia de Andalucía 
 
2. El Consejo de Justicia de Andalucía está integrado por el Presidente o 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que lo preside, y 
por los miembros elegidos entre Jueces, Magistrados, Fiscales y juristas de 
reconocido prestigio que se nombren de acuerdo con lo previsto por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, correspondiendo al Parlamento de Andalucía la 
designación de los miembros que determine dicha Ley. 
 

 
Artículo 101. Oposiciones y concursos 
 
1. La Generalitat propone al Gobierno del Estado, al Consejo General del 
Poder Judicial o al Consejo de Justicia de Cataluña, según corresponda, la 
convocatoria de oposiciones y concursos para cubrir las plazas vacantes de 
Magistrados, Jueces y Fiscales en Cataluña. 
 
2. El Consejo de Justicia de Cataluña convoca los concursos para cubrir 
plazas vacantes de Jueces y Magistrados en Cataluña en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
3. Las pruebas de los concursos y las oposiciones regulados por el presente 
artículo, cuando se celebren en Cataluña, podrán realizarse en cualquiera de 
las dos lenguas oficiales a elección del candidato. 
 

 
Artículo 146. Oposiciones y concursos 
 
1. La Junta de Andalucía propone al Gobierno del Estado, al Consejo 
General del Poder Judicial o al Consejo de Justicia de Andalucía, según 
corresponda, la convocatoria de oposiciones y concursos para cubrir las 
plazas vacantes de Magistrados, Jueces y Fiscales en Andalucía. 
 
2. El Consejo de Justicia de Andalucía convoca los concursos para cubrir 
plazas vacantes de Jueces y Magistrados en los términos establecidos 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

 
Artículo 103. Medios personales 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia normativa sobre el personal 
no judicial al servicio de la Administración de Justicia, dentro del respeto al 

 
Artículo 147. Medios personales 
 
1. Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia normativa sobre el 
personal no judicial al servicio de la Administración de Justicia, dentro del 
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estatuto jurídico de ese personal establecido por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. En dichos términos, esta competencia de la Generalitat incluye la 
regulación de: 
 
a) La organización de este personal en cuerpos y escalas. 
 
b) El proceso de selección. 
 
c) La promoción interna, la formación inicial y la formación continuada. 
 
d) La provisión de destinos y ascensos. 
 
e) Las situaciones administrativas. 
 
f) El régimen de retribuciones. 
 
g) La jornada laboral y el horario de trabajo. 
 
h) La ordenación de la actividad profesional y las funciones. 
 
i) Las licencias, los permisos, las vacaciones y las incompatibilidades. 
 
j) El registro de personal. 
 
k) El régimen disciplinario. 
 
2. En los mismos términos del apartado 1, corresponde a la Generalitat la 
competencia ejecutiva y de gestión en materia de personal no judicial al 
servicio de la Administración de Justicia. Esta competencia incluye: 
 
a) Aprobar la oferta de ocupación pública. 
 
b) Convocar y resolver todos los procesos de selección, y la adscripción a 
los puestos de trabajo. 
 
c) Nombrar a los funcionarios que superen los procesos selectivos. 

respeto al estatuto jurídico de ese personal establecido por la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. En dichos términos, esta competencia de la Junta de 
Andalucía incluye la regulación de:  
 
a) La organización de este personal en cuerpos y escalas. 
 
b) El proceso de selección. 
 
c) La promoción interna, la formación inicial y la formación continuada. 
 
d) La provisión de destinos y ascensos. 
 
e) Las situaciones administrativas. 
 
f) El régimen de retribuciones. 
 
g) La jornada laboral y el horario de trabajo. 
 
h) La ordenación de la actividad profesional y las funciones. 
 
i) Las licencias, los permisos, las vacaciones y las incompatibilidades. 
 
j) El registro de personal. 
 
k) El régimen disciplinario. 
 
2. En los mismos términos, corresponde a la Junta de Andalucía la 
competencia ejecutiva y de gestión en materia de personal no judicial al 
servicio de la Administración de Justicia. Esta competencia incluye: 
 
a) Aprobar la oferta de ocupación pública. 
 
b) Convocar y resolver todos los procesos de selección, y la adscripción a 
los puestos de trabajo. 
 
c) Nombrar a los funcionarios que superen los procesos selectivos. 
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d) Impartir la formación, previa y continuada. 
 
e) Elaborar las relaciones de puestos de trabajo. 
 
f) Convocar y resolver todos los procesos de provisión de puestos de trabajo. 
 
g) Convocar y resolver todos los procesos de promoción interna. 
 
h) Gestionar el Registro de Personal, coordinado con el estatal. 
 
i) Efectuar toda la gestión de este personal, en aplicación de su régimen 
estatutario y retributivo. 
 
j) Ejercer la potestad disciplinaria e imponer las sanciones que procedan, 
incluida la separación del servicio. 
 
k) Ejercer todas las demás funciones que sean necesarias para garantizar 
una gestión eficaz y eficiente de los recursos humanos al servicio de la 
Administración de Justicia. 
 
3. Dentro del marco dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial, por ley 
del Parlamento pueden crearse cuerpos de funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia, que dependen de la función pública de la 
Generalitat. 
 
4. La Generalitat dispone de competencia exclusiva sobre el personal laboral 
al servicio de la Administración de Justicia. 
 

 
d) Impartir la formación, previa y continuada. 
 
e) Elaborar las relaciones de puestos de trabajo. 
 
f) Convocar y resolver todos los procesos de provisión de puestos de trabajo. 
 
g) Convocar y resolver todos los procesos de promoción interna. 
 
h) Gestionar el Registro de Personal, coordinado con el estatal. 
 
i) Efectuar toda la gestión de este personal en aplicación de su régimen 
estatutario y retributivo. 
 
j) Ejercer la potestad disciplinaria e imponer las sanciones que proceda, 
incluida la separación del servicio. 
 
k) Ejercer todas las demás funciones que sean necesarias para garantizar 
una gestión eficaz y eficiente de los recursos humanos al servicio de la 
Administración de Justicia. 
 
3. Dentro del marco dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial, por ley 
del Parlamento pueden crearse, en su caso, cuerpos de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia, que dependen de la función pública 
de la Junta de Andalucía.  
 
4. La Junta de Andalucía dispone de competencia exclusiva sobre el 
personal laboral al servicio de la Administración de Justicia. 

 
Artículo 105. Oficina judicial e instituciones y servicios de apoyo 
 
Corresponde a la Generalitat, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, determinar la creación, el diseño, la organización, la dotación y la 
gestión de las oficinas judiciales y de los órganos y servicios de apoyo a los 
órganos jurisdiccionales, incluyendo la regulación de las instituciones, los 

 
Artículo 149. Oficina judicial e instituciones y servicios de apoyo 
 
Corresponde a la Junta de Andalucía, de acuerdo con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, determinar la creación, el diseño, la organización, la dotación 
y la gestión de las oficinas judiciales y de los órganos y servicios de apoyo a 
los órganos jurisdiccionales, incluyendo la regulación de las instituciones, los 
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institutos y los servicios de medicina forense y de toxicología. 
 

institutos y los servicios de medicina forense y de toxicología. 
 

 
Artículo 106. Justicia gratuita. Procedimientos de mediación y 
conciliación 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia para ordenar los servicios de 
justicia gratuita y de orientación jurídica gratuita. 
 
2. La Generalitat puede establecer los instrumentos y procedimientos de 
mediación y conciliación en la resolución de conflictos en las materias de su 
competencia. 
 

 
Artículo 150. Justicia gratuita. Procedimientos de mediación y 
conciliación 
 
1. Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia para ordenar los 
servicios de justicia gratuita y de orientación jurídica gratuita. 
 
2. La Junta de Andalucía puede establecer los instrumentos y 
procedimientos de mediación y conciliación en la resolución de conflictos en 
las materias de su competencia. 
 

 
Artículo 107. Demarcación, planta y capitalidad judiciales 
 
1. El Gobierno de la Generalitat, al menos cada cinco años, previo informe 
del Consejo de Justicia de Cataluña, debe proponer al Gobierno del Estado 
la determinación y la revisión de la demarcación y la planta judiciales en 
Cataluña. Esta propuesta, que es preceptiva, deberá acompañar al proyecto 
de ley que el Gobierno envíe a las Cortes Generales. 
 
2. Las modificaciones de la planta judicial que no comporten reforma 
legislativa podrán corresponder al Gobierno de la Generalitat. Asimismo, la 
Generalitat podrá crear Secciones y Juzgados, por delegación del Gobierno 
del Estado, en los términos previstos por la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
 
3. La capitalidad de las demarcaciones judiciales es fijada por una ley del 
Parlamento. 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 151. Demarcación, planta y capitalidad judiciales 
 
1. El Gobierno de la Junta de Andalucía, al menos cada cinco años, previo 
informe del Consejo de Justicia de Andalucía, propondrá al Gobierno del 
Estado la determinación y la revisión de la demarcación y la planta judiciales 
en Andalucía. Esta propuesta, que es preceptiva, deberá acompañar al 
proyecto de ley que el Gobierno envíe a las Cortes Generales. 
 
2. Las modificaciones de la planta judicial que no comporten reforma 
legislativa podrán corresponder al Gobierno de la Junta de Andalucía. 
Asimismo la Junta de Andalucía podrá crear secciones y juzgados, por 
delegación del Gobierno del Estado, en los términos previstos por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
 
3. La capitalidad de las demarcaciones judiciales es fijada por una ley del 
Parlamento.  
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Artículo 110. Competencias exclusivas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Corresponden a la Generalitat, en el ámbito de sus competencias 
exclusivas, de forma íntegra la potestad legislativa, la potestad reglamentaria 
y la función ejecutiva. Corresponde únicamente a la Generalitat el ejercicio 
de estas potestades y funciones, mediante las cuales puede establecer 
políticas propias. 
 
2. El derecho catalán, en materia de las competencias exclusivas de la 
Generalitat, es el derecho aplicable en su territorio con preferencia sobre 
cualquier otro. 
 

 
Artículo 42. Clasificación de las competencias 
 
1. Corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias 
exclusivas, compartidas y ejecutivas sobre las materias incluidas en el 
presente Título, que ejercerá respetando lo dispuesto en la Constitución y en 
el presente Estatuto. 
 
2. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume mediante el presente 
Estatuto: 
 
1.º Competencias exclusivas, que comprenden la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función ejecutiva, íntegramente y sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Estado en la Constitución. En el ámbito de 
sus competencias exclusivas, el derecho andaluz es de aplicación preferente 
en su territorio sobre cualquier otro, teniendo en estos casos el derecho 
estatal carácter supletorio. 
 
 
 
 

 
Artículo 111. Competencias compartidas 
 
En las materias que el Estatuto atribuye a la Generalitat de forma compartida 
con el Estado, corresponden a la Generalitat la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función ejecutiva, en el marco de las bases que 
fije el Estado como principios o mínimo común normativo en normas con 
rango de ley, excepto en los supuestos que se determinen de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio de estas competencias, la 
Generalitat puede establecer políticas propias. El Parlamento debe 
desarrollar y concretar a través de una ley aquellas previsiones básicas. 
 
 
 
 

 
 
 
2.º Competencias compartidas, que comprenden la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función ejecutiva, en el marco de las bases que 
fije el Estado en normas con rango de ley, excepto en los supuestos que se 
determinen de acuerdo con la Constitución. En el ejercicio de estas 
competencias, la Comunidad Autónoma puede establecer políticas propias.  
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Artículo 112. Competencias ejecutivas 
 
Corresponde a la Generalitat en el ámbito de sus competencias ejecutivas, 
la potestad reglamentaria, que comprende la aprobación de disposiciones 
para la ejecución de la normativa del Estado, así como la función ejecutiva, 
que en todo caso incluye la potestad de organización de su propia 
administración y, en general, todas aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento atribuye a la Administración pública. 
 
 

 
 
 
3.º Competencias ejecutivas, que comprenden la función ejecutiva que 
incluye la potestad de organización de su propia administración y, en 
general, aquellas funciones y actividades que el ordenamiento atribuye a la 
Administración Pública y, cuando proceda, la aprobación de disposiciones 
reglamentarias para la ejecución de la normativa del Estado. 
 

 
Artículo 114. Actividad de fomento. 
 
1. Corresponde a la Generalitat, en las materias de su competencia, el 
ejercicio de la actividad de fomento. A tal fin, la Generalitat puede otorgar 
subvenciones con cargo a fondos propios. 
 
2. Corresponde a la Generalitat, en las materias de competencia exclusiva, 
la especificación de los objetivos a los que se destinan las subvenciones 
estatales y comunitarias europeas territorializables así como la regulación 
de las condiciones de otorgamiento y la gestión, incluyendo la tramitación y 
la concesión. 
 
3. Corresponde a la Generalitat, en las materias de competencia compartida, 
precisar normativamente los objetivos a los que se destinan las 
subvenciones estatales y comunitarias europeas territorializables, así como 
completar la regulación de las condiciones de otorgamiento y toda la gestión, 
incluyendo la tramitación y la concesión. 
 
4. Corresponde a la Generalitat, en las materias de competencia ejecutiva, la 
gestión de las subvenciones estatales y comunitarias europeas 
territorializables, incluyendo la tramitación y la concesión. 
 
5. La Generalitat participa en la determinación del carácter no territorializable 
de las subvenciones estatales y comunitarias europeas. Asimismo, participa, 

 
Artículo 45. Fomento 
 
1. En las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá 
otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, 
desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su 
tramitación y concesión. 
 
2. En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma 
especificará los objetivos a los que se destinen las subvenciones 
territorializables de la Administración central y las de la Unión Europea, así 
como la regulación de las condiciones de otorgamiento y la gestión de su 
tramitación y concesión. En las competencias compartidas, la Comunidad 
Autónoma precisará los objetivos de las subvenciones territorializables de la 
Administración central y de la Unión Europea, completando las condiciones 
de otorgamiento, y asumiendo toda la gestión incluyendo la tramitación y la 
concesión. En las competencias ejecutivas, corresponderá a la Comunidad 
Autónoma la gestión de las subvenciones territorializables, que incluye su 
tramitación y concesión. 
 
 
 
3. La Comunidad Autónoma participa, en los términos que fije el Estado, en 
la determinación del carácter no territorializable de las subvenciones 
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en los términos que fije el Estado, en su gestión y tramitación. 
 
 

estatales y comunitarias y en su gestión y tramitación. 
 

 
Artículo 115. Alcance territorial y efectos de las competencias 
 
1. El ámbito material de las competencias de la Generalitat está referido al 
territorio de Cataluña, excepto los supuestos a que hacen referencia 
expresamente el presente Estatuto y otras disposiciones legales que 
establecen la eficacia jurídica extraterritorial de las disposiciones y los actos 
de la Generalitat.  
 
2. La Generalitat, en los casos en que el objeto de sus competencias tiene 
un alcance territorial superior al del territorio de Cataluña, ejerce sus 
competencias sobre la parte de este objeto situada en su territorio, sin  
perjuicio de los instrumentos de colaboración que se establezcan con otros 
entes territoriales o, subsidiariamente, de la coordinación por el Estado de 
las Comunidades Autónomas afectadas. 
 

 
Artículo 43. Alcance territorial y efectos de las competencias 
 
1. El ejercicio de las competencias autonómicas desplegará su eficacia en el 
territorio de Andalucía, excepto los supuestos a que hacen referencia 
expresamente el presente Estatuto y otras disposiciones legales del Estado 
que establecen la eficacia jurídica extraterritorial de las disposiciones y los 
actos de la Junta de Andalucía. 
 
2. La Comunidad Autónoma, en los casos en que el objeto de sus 
competencias tiene un alcance territorial superior al del territorio de 
Andalucía, ejerce sus competencias sobre la parte de este objeto situada en 
su territorio, sin perjuicio de los instrumentos de colaboración que se 
establezcan con otros entres territoriales o, subsidiariamente, de la 
coordinación por el Estado de las Comunidades Autónomas afectadas. 
 

 
Artículo 117. Agua y obras hidráulicas 
 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de aguas que pertenezcan a 
cuencas hidrográficas intracomunitarias, la competencia exclusiva, que 
incluye en todo caso: 
 
a) La ordenación administrativa, la planificación y la gestión del agua 
superficial y subterránea, de los usos y de los aprovechamientos hidráulicos, 
así como de las obras hidráulicas que no estén calificadas de interés 
general. 
 
b) La planificación y la adopción de medidas e instrumentos específicos de 
gestión y protección de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos 
y terrestres vinculados al agua. 
 
c) Las medidas extraordinarias en caso de necesidad para garantizar el 

 
Artículo 50. Agua 
 
1. En materia de aguas que transcurran íntegramente por Andalucía le 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva sobre: 
 
a) Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las 
aguas transcurran por Andalucía. Aguas subterráneas cuando su 
aprovechamiento no afecte a otro territorio. 
 
b) Aguas minerales y termales. 
 
c) La participación de los usuarios, la garantía del suministro, la regulación 
parcelaria y las obras de transformación, modernización y consolidación de 
regadíos y para el ahorro y uso eficiente del agua.  
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suministro de agua. 
 
d) La organización de la administración hidráulica de Cataluña, incluida la 
participación de los usuarios. 
 
e) La regulación y la ejecución de las actuaciones relacionadas con la 
concentración parcelaria y las obras de riego. 
 
2. La Generalitat, en los términos establecidos en la legislación estatal, 
asume competencias ejecutivas sobre el dominio público hidráulico y las 
obras de interés general. En estos mismos términos le corresponde la 
participación en la planificación y la programación de las obras de interés 
general. 
 
3. La Generalitat participa en la planificación hidrológica y en los órganos de 
gestión estatales de los recursos hídricos y de los aprovechamientos 
hidráulicos que pertenezcan a cuencas hidrográficas intercomunitarias. 
Corresponde a la Generalitat, dentro de su ámbito territorial, la competencia 
ejecutiva sobre: 
 
a) La adopción de medidas adicionales de protección y saneamiento de los 
recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos. 
 
b) La ejecución y la explotación de las obras de titularidad estatal si se 
establece mediante convenio. 
 
c) Las facultades de policía del dominio público hidráulico atribuidas por la 
legislación estatal. 
 
4. La Generalitat debe emitir un informe preceptivo para cualquier propuesta 
de trasvase de cuencas que implique la modificación de los recursos hídricos 
de su ámbito territorial. 
 
5. La Generalitat participa en la planificación hidrológica de los recursos 
hídricos y de los aprovechamientos hidráulicos que pasen o finalicen en 
Cataluña provenientes de territorios de fuera del ámbito estatal español, de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
sobre la participación en la planificación y gestión hidrológica de 
aprovechamientos hidráulicos intercomunitarios, en los términos previstos en 
la legislación del Estado. Corresponde a la Comunidad Autónoma dentro de 
su ámbito territorial la competencia ejecutiva sobre adopción de medidas 
adicionales de protección y saneamiento de los recursos hídricos y de los 
ecosistemas acuáticos, ejecución y explotación de obras de titularidad 
estatal si se establece mediante convenio, y facultades de policía del 
dominio público hidráulico atribuidas por la legislación estatal. 
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acuerdo con los mecanismos que establece el Título V y participará en su 
ejecución en los términos previstos por la legislación estatal. 
 
 
 
Artículo 120. Cajas de ahorros 
 
 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de cajas de ahorros con 
domicilio en Cataluña, la competencia exclusiva sobre la regulación de su 
organización, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio de las 
competencias que le atribuyen los artículos 149.1.11 y 149.1.13 de la 
Constitución. Esta competencia incluye en todo caso: 
 
a) La determinación de sus órganos rectores y de la forma en que los 
distintos intereses sociales deben estar representados. 
 
b) El estatuto jurídico de los miembros de los órganos rectores y de los 
demás cargos de las cajas de ahorro. 
 
c) El régimen jurídico de la creación, la fusión, la liquidación y el registro. 
 
d) El ejercicio de las potestades administrativas con relación a las 
fundaciones que creen. 
 
e) La regulación de las agrupaciones de cajas de ahorros con sede social en 
Cataluña.  
 
2. Corresponde a la Generalitat, en materia de cajas de ahorro con domicilio 
en Cataluña, la competencia compartida sobre la actividad financiera, de 
acuerdo con los principios, reglas y estándares mínimos que establezcan las 
bases estatales, que incluye, en todo caso, la regulación de la distribución de 
los excedentes y de la obra social de las cajas. Asimismo, la Generalitat 
efectuará el seguimiento del proceso de emisión y distribución de cuotas 
participativas, exceptuando los aspectos relativos al régimen de ofertas 
públicas de venta o suscripción de valores y admisión a negociación, a la 

 
Artículo 75. Cajas de ahorro, entidades de crédito, bancos, seguros y 
mutualidades no integradas en el sistema de Seguridad Social 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de cajas de ahorro 
con domicilio en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de 
crédito, la competencia exclusiva sobre la regulación de su organización, sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 149.1.11.ª y 149.1.13.ª de la 
Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso: 
 
a) La determinación de sus órganos rectores y de la forma en que los 
distintos intereses sociales deben estar representados. 
 
b) El estatuto jurídico de sus órganos rectores y de los demás cargos. 
 
 
c) El régimen jurídico de la creación, la fusión, la liquidación y el registro. 
 
d) El ejercicio de las potestades administrativas con relación a las 
fundaciones que se creen.  
 
e) La regulación de las agrupaciones de cajas de ahorro con sede social en 
Andalucía y de las restantes entidades a las que se refiere este apartado. 
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de cajas de ahorro 
con domicilio en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de 
crédito, la competencia compartida sobre la actividad financiera, de acuerdo 
con los principios, reglas y estándares mínimos que establezcan las bases 
estatales, que incluye, en todo caso, la regulación de la distribución de los 
excedentes y de la obra social de las cajas. Asimismo, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía efectuará el seguimiento del proceso de emisión y 
distribución de cuotas participativas, exceptuando los aspectos relativos al 
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estabilidad financiera y a la solvencia.  
 
 
3. Corresponde a la Generalitat, en materia de cajas de ahorro con domicilio 
en Cataluña, la competencia compartida sobre disciplina, inspección y 
sanción de las cajas. Esta competencia incluye, en todo caso, el 
establecimiento de infracciones y sanciones adicionales en materias de su 
competencia.  
 
4. La Generalitat, de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal, 
colabora en las actividades de inspección y sanción que el Ministerio de 
Economía y Hacienda y el Banco de España ejercen sobre las cajas de 
ahorro con domicilio en Cataluña. 
 

régimen de ofertas públicas de ventas o suscripción de valores y admisión a 
negociación, a la estabilidad financiera y a la solvencia. 
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de cajas de ahorro 
con domicilio en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de 
crédito, la competencia compartida sobre disciplina, inspección y sanción. 
Esta competencia incluye, en todo caso, el establecimiento de infracciones y 
sanciones adicionales en materias de su competencia. 
 
4. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
estatal, colabora en las actividades de inspección y sanción que el Ministerio 
de Economía y Hacienda y el Banco de España ejercen sobre las cajas de 
ahorro con domicilio en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de 
crédito.  
 
5. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco de las bases del 
Estado el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
ordenación del crédito, la Banca y los seguros, mutualidades y gestoras de 
planes de pensiones no integradas en la Seguridad Social. 
 
6. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre la 
estructura, la organización y el funcionamiento de las mutualidades de 
previsión social no integradas en el sistema de Seguridad Social. 
 
7. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida sobre 
la estructura, la organización, el funcionamiento y la actividad de las 
entidades de crédito, distintas de las cajas de ahorros y cooperativas de 
crédito, entidades gestoras y fondos de pensiones, entidades aseguradoras, 
distintas de cooperativas de seguros y mutualidades de previsión social y  
mediadores de seguros privados. 
 

 
Artículo 121. Comercio y ferias 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
comercio y ferias, que incluye la regulación de la actividad ferial no 

 
Artículo 58. Actividad económica 
 
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas 
en: 
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internacional y la ordenación administrativa de la actividad comercial, la cual 
a su vez incluye en todo caso: 
 
a) La determinación de las condiciones administrativas para ejercerla, la de 
los lugares y los establecimientos donde se lleve a cabo y la ordenación 
administrativa del comercio electrónico o del comercio por cualquier otro 
medio. 
 
b) La regulación administrativa de todas las modalidades de venta y formas 
de prestación de la actividad comercial, así como de las ventas 
promocionales y de la venta a pérdida. 
 
c) La regulación de los horarios comerciales respetando en su ejercicio el 
principio constitucional de unidad de mercado. 
 
d) La clasificación y la planificación territorial de los equipamientos 
comerciales y la regulación de los requisitos y del régimen de instalación, 
ampliación y cambio de actividad de los establecimientos. 
 
e) El establecimiento y la ejecución de las normas y los estándares de 
calidad relacionados con la actividad comercial. 
 
f) La adopción de medidas de policía administrativa con relación a la 
disciplina de mercado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.º La ordenación administrativa de la actividad comercial, incluidos las ferias 
y mercados interiores; la regulación de los calendarios y horarios 
comerciales, respetando en su ejercicio el principio constitucional de unidad 
de mercado y la ordenación general de la economía; el desarrollo de las 
condiciones y la especificación de los requisitos administrativos necesarios 
para ejercer la actividad comercial; la regulación administrativa de todas las 
modalidades de venta y formas de prestación de la actividad comercial; la 
clasificación y la planificación territorial de los equipamientos comerciales, 
incluido el establecimiento y la autorización de grandes superficies 
comerciales; el establecimiento y la ejecución de las normas y los 
estándares de calidad relacionados con la actividad comercial; la adopción 
de medidas de policía administrativa con relación a la disciplina de mercado, 
y la ordenación administrativa del comercio interior, por cualquier medio, 
incluido el electrónico, sin perjuicio en este último caso de lo previsto en la 
legislación del Estado. 
 
2.º Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la 
información y del conocimiento, en el marco de la legislación del Estado.  
 
3.º Fomento, regulación y desarrollo de las actividades y empresas de 
artesanía. 
 
4.º Fomento, ordenación y organización de cooperativas y de entidades de 
economía social. La regulación y el fomento del cooperativismo que incluye: 
 
a) La regulación del asociacionismo cooperativo. 
 
b) La enseñanza y la formación cooperativas. 
 
c) La fijación de los criterios, la regulación de las condiciones, la ejecución y 
el control de las ayudas públicas al mundo cooperativo. 
 
5.º Promoción de la competencia en los mercados respecto de las 
actividades económicas que se realizan principalmente en Andalucía y el 
establecimiento y regulación de un órgano independiente de defensa de la 
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2. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en materia de 
ferias internacionales celebradas en Cataluña, que incluye en todo caso: 
 
a) La actividad de autorización y declaración de la feria internacional. 
 
b) La promoción, la gestión y la coordinación. 
 
c) La actividad inspectora, la evaluación y la rendición de cuentas. 
 
d) El establecimiento de la reglamentación interna. 
 
e) El nombramiento de un delegado o delegada en los órganos de dirección 
de cada feria. 
 
3. La Generalitat colabora con el Estado en el establecimiento del calendario 
de ferias internacionales. 
 

competencia. 
 
(...) 
 
4. La Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas en: 
 
1.º Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, 
especialmente en caso de monopolios, e intervención de empresas cuando 
lo exija el interés general. 
 
2.º Ferias internacionales que se celebren en Andalucía. 
 

 
Artículo 122. Consultas populares 
 
Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva para el 
establecimiento del régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la 
realización y la convocatoria por la propia Generalitat o por los entes locales, 
en el ámbito de sus competencias, de encuestas, audiencias públicas, foros 
de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, con 
excepción de lo previsto en el artículo 149.1.32 de la Constitución. 
 

 
Artículo 78. Consultas populares 
 
Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia exclusiva para el 
establecimiento del régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la 
realización y la convocatoria por ella misma o por los entes locales en el 
ámbito de sus competencias de encuestas, audiencias públicas, foros de 
participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, con la 
excepción del referéndum.  

 
Artículo 123. Consumo 
 
Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
consumo, que incluye en todo caso: 

 
Artículo 58. Actividad económica 
 
2. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas 
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica 
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a) La defensa de los derechos de los consumidores y los usuarios, 
proclamados por el artículo 28, y el establecimiento y la aplicación de los 
procedimientos administrativos de queja y reclamación. 
 
 
 
 
b) La regulación y el fomento de las asociaciones de los consumidores y 
usuarios y su participación en los procedimientos y asuntos que les afecten. 
 
c) La regulación de los órganos y los procedimientos de mediación en 
materia de consumo. 
 
d) La formación y la educación en el consumo. 
 
e) La regulación de la información en materia de consumidores y usuarios. 
 
 

general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, sobre las siguientes materias: 
 
4.º Defensa de los derechos de los consumidores, la regulación de los 
procedimientos de mediación, información y educación en el consumo y la 
aplicación de reclamaciones. 
 
 
Artículo 27. Consumidores 
 
Se garantiza a los consumidores y usuarios de los bienes y servicios el 
derecho a asociarse, así como a la información, formación y protección en 
los términos que establezca la ley. Asimismo, la ley regulará los mecanismos 
de participación y el catálogo de derechos del consumidor. 
 

 
Artículo 126. Crédito, banca, seguros y mutualidades no integradas en 
el sistema de seguridad social 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre la estructura, 
la organización y el funcionamiento de las mutualidades de previsión social 
no integradas en el sistema de Seguridad Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 75. Cajas de ahorro, entidades de crédito, bancos, seguros y 
mutualidades no integradas en el sistema de Seguridad Social 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de cajas de ahorro 
con domicilio en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de 
crédito, la competencia exclusiva sobre la regulación de su organización, sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 149.1.11.ª y 149.1.13.ª de la 
Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso: 
 
a) La determinación de sus órganos rectores y de la forma en que los 
distintos intereses sociales deben estar representados. 
 
b) El estatuto jurídico de sus órganos rectores y de los demás cargos. 
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c) El régimen jurídico de la creación, la fusión, la liquidación y el registro. 
 
d) El ejercicio de las potestades administrativas con relación a las 
fundaciones que se creen. 
 
e) La regulación de las agrupaciones de cajas de ahorro con sede social en 
Andalucía y de las restantes entidades a las que se refiere este apartado.  
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de cajas de ahorro 
con domicilio en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de 
crédito, la competencia compartida sobre la actividad financiera, de acuerdo 
con los principios, reglas y estándares mínimos que establezcan las bases 
estatales, que incluye, en todo caso, la regulación de la distribución de los 
excedentes y de la obra social de las cajas. Asimismo, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía efectuará el seguimiento del proceso de emisión y 
distribución de cuotas participativas, exceptuando los aspectos relativos al 
régimen de ofertas públicas de ventas o suscripción de valores y admisión a 
negociación, a la estabilidad financiera y a la solvencia. 
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de cajas de ahorro 
con domicilio en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de 
crédito, la competencia compartida sobre disciplina, inspección y sanción. 
Esta competencia incluye, en todo caso, el establecimiento de infracciones y 
sanciones adicionales en materias de su competencia. 
 
4. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
estatal, colabora en las actividades de inspección y sanción que el Ministerio 
de Economía y Hacienda y el Banco de España ejercen sobre las cajas de 
ahorro con domicilio en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas 
de crédito.  
 
5. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco de las bases del 
Estado el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
ordenación del crédito, la Banca y los seguros, mutualidades y gestoras de 
planes de pensiones no integradas en la Seguridad Social. 
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2. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre la 
estructura, la organización y el funcionamiento de las entidades de crédito 
que no sean cajas de ahorro, de las cooperativas de crédito y de las 
entidades gestoras de planes y fondos de pensiones y de las entidades 
físicas y jurídicas que actúan en el mercado asegurador a las que no hace 
referencia el apartado 1, de acuerdo con los principios, reglas y estándares 
mínimos fijados en las bases estatales. 
 
3. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre la actividad 
de las entidades a que hacen referencia los apartados 1 y 2. Esta 
competencia incluye los actos de ejecución reglados que le atribuya la 
legislación estatal. 
 
4. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre disciplina, 
inspección y sanción de las entidades a que se refiere el apartado 2. 
 

6. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre la 
estructura, la organización y el funcionamiento de las mutualidades de 
previsión social no integradas en el sistema de Seguridad Social. 
 
7. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida sobre 
la estructura, la organización, el funcionamiento y la actividad de las 
entidades de crédito, distintas de las cajas de ahorros y cooperativas de 
crédito, entidades gestoras y fondos de pensiones, entidades aseguradoras, 
distintas de cooperativas de seguros y mutualidades de previsión social y 
mediadores de seguros privados. 
 

 
Artículo 127. Cultura 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
cultura. Esta competencia exclusiva comprende en todo caso: 
 
a) Las actividades artísticas y culturales, que se llevan a cabo en Cataluña, 
que incluyen: 
 
Primero. Las medidas relativas a la producción, distribución de libros y 
publicaciones periódicas en cualquier soporte, así como la gestión del 
depósito legal y el otorgamiento de los códigos de identificación. 
 
Segundo. La regulación y la inspección de las salas de exhibición 
cinematográfica, las medidas de protección de la industria cinematográfica y 
el control y la concesión de licencias de doblaje a las empresas 

 
Artículo 68. Cultura y patrimonio. 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de cultura, que comprende las actividades artísticas y culturales que 
se lleven a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, en relación 
con el cual se incluye el fomento y la difusión de la creación y la producción 
teatrales, musicales, de la industria cinematográfica y audiovisual, literarias, 
de danza, y de artes combinadas llevadas a cabo en Andalucía; la 
promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y de 
los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional 
de la cultura andaluza.  
 
Corresponde asimismo a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de conocimiento, conservación, investigación, formación, 
promoción y difusión del flamenco como elemento singular del patrimonio 
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distribuidoras domiciliadas en Cataluña. 
 
Tercero. La calificación de las películas y los materiales audiovisuales en 
función de la edad y de los valores culturales. 
 
Cuarto. La promoción, la planificación, la construcción y la gestión de 
equipamientos culturales situados en Cataluña. 
 
Quinto. El establecimiento de medidas fiscales de incentivación de las 
actividades culturales en los tributos sobre los que la Generalitat tenga 
competencias normativas. 
 
b) El patrimonio cultural, que incluye en todo caso:  
 
Primero. La regulación y la ejecución de medidas destinadas a garantizar el 
enriquecimiento y la difusión del patrimonio cultural de Cataluña y a facilitar 
su acceso. 
 
Segundo. La inspección, inventario y restauración del patrimonio 
arquitectónico, arqueológico, científico, técnico, histórico, artístico, etnológico 
y cultural en general.  
 
Tercero. El establecimiento del régimen jurídico de las actuaciones sobre 
bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio cultural de Cataluña 
y la determinación del régimen jurídico de los bienes inmuebles, así como la 
declaración y la gestión de estos bienes con la excepción de aquéllos que 
sean de la titularidad del Estado. 
 
Cuarto. La protección del patrimonio cultural de Cataluña, que incluye la 
conservación, la reparación, el régimen de vigilancia y el control de los 
bienes, sin perjuicio de la competencia estatal para la defensa de los bienes 
integrantes de este patrimonio contra la exportación y la expoliación. 
 
c) Los archivos, las bibliotecas, los museos y los otros centros de depósito 
cultural que no son de titularidad estatal, que incluye en todo caso: 
 

cultural andaluz.  
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Primero. La creación, la gestión, la protección y el establecimiento del 
régimen jurídico de los centros que integran el sistema de archivos y el 
sistema bibliotecario, de los museos y de los otros centros de depósito 
cultural. 
 
Segundo. El establecimiento del régimen jurídico de los bienes 
documentales, bibliográficos y culturales que están depositados en los 
mismos. 
 
Tercero. La conservación y la recuperación de los bienes que integran el 
patrimonio documental y bibliográfico catalán. 
 
d) El fomento de la cultura, con relación al cual incluye: 
 
Primero. El fomento y la difusión de la creación y la producción teatrales, 
musicales, audiovisuales, literarias, de danza, de circo y de artes 
combinadas llevadas a cabo en Cataluña. 
 
Segundo. La promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y 
monumental y de los centros de depósito cultural de Cataluña. 
 
Tercero. La proyección internacional de la cultura catalana. 
 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva sobre los archivos, 
las bibliotecas, los museos y los centros de depósito cultural de titularidad 
estatal situados en Cataluña, cuya gestión no se reserve expresamente el 
Estado, que incluye, en todo caso, la regulación del funcionamiento, la 
organización y el régimen de personal.  
 
3. En las actuaciones que el Estado realice en Cataluña en materia de 
inversión en bienes y equipamientos culturales se requiere el acuerdo previo 
con la Generalitat. En el caso de las actividades que el Estado lleve a cabo 
con relación a la proyección internacional de la cultura, los Gobiernos del 
Estado y la Generalitat articularán fórmulas de colaboración y cooperación 
mutuas conforme a lo previsto en el Título V de este Estatuto.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. La Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas sobre los 
museos, bibliotecas, archivos y otras colecciones de naturaleza análoga de 
titularidad estatal situados en su territorio cuya gestión no se reserve el 
Estado, lo que comprende, en todo caso, la regulación del funcionamiento, la 
organización y el régimen de su personal. 
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, salvo lo dispuesto en el apartado 
2, la competencia exclusiva sobre: 
 
1.º Protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución.  
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2.º Archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones de naturaleza 
análoga que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y 
danza y centros dramáticos y de bellas artes de interés para la Comunidad 
Autónoma.  
 
4. La Junta de Andalucía colaborará con el Estado a través de los cauces 
que se establezcan de mutuo acuerdo para la gestión eficaz de los fondos 
del Archivo de Indias y de la Real Chancillería.  
 
5. La Comunidad Autónoma participará en las decisiones sobre inversiones 
en bienes y equipamientos culturales de titularidad estatal en Andalucía. 
 
6. Las actuaciones estatales relacionadas con la proyección internacional de 
la cultura andaluza se desarrollarán en el marco de los instrumentos de 
colaboración y cooperación.  
 

 
Artículo 131. Educación 
 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no universitaria, la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas postobligatorias que no 
conduzcan a la obtención de título o certificación académica o profesional 
con validez en todo el Estado y sobre los centros docentes en que se 
impartan estas enseñanzas. 
 
2. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no universitaria, 
con relación a las enseñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen a 
la obtención de un título académico o profesional con validez en todo el 
Estado y a las enseñanzas de educación infantil, la competencia exclusiva 
que incluye: 
 
a) La regulación de los órganos de participación y consulta de los sectores 
afectados en la programación de la enseñanza en su territorio. 
 
b) La determinación de los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil y la regulación de los centros en los que se imparta dicho 

 
Artículo 52. Educación 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no 
universitaria, en relación con las enseñanzas obligatorias y no obligatorias 
que conducen a la obtención de un título académico o profesional con 
validez en todo el Estado, incluidas las enseñanzas de educación infantil, la 
competencia exclusiva, que incluye la programación y creación de centros 
públicos, su organización, régimen e inspección, el régimen de becas y 
ayudas con fondos propios, la evaluación, la garantía de calidad del sistema 
educativo, la formación del personal docente, de los demás profesionales de 
la educación y la aprobación de directrices de actuación en materia de 
recursos humanos, las materias relativas a conocimiento de la cultura 
andaluza, los servicios educativos y las actividades complementarias y 
extraescolares, así como la organización de las enseñanzas no presenciales 
y semipresenciales. Asimismo, la Comunidad Autónoma tiene competencias 
exclusivas sobre enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la 
obtención de un título académico y profesional estatal. Igualmente, con 
respecto a las enseñanzas citadas en este apartado la Comunidad 
Autónoma tiene competencias exclusivas sobre los órganos de participación 
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ciclo, así como la definición de las plantillas del profesorado y las titulaciones 
y especializaciones del personal restante. 
 
c) La creación, el desarrollo organizativo y el régimen de los centros 
públicos. 
 
d) La inspección, la evaluación interna del sistema educativo, la innovación, 
la investigación y la experimentación educativas, así como la garantía de la 
calidad del sistema educativo. 
 
e) El régimen de fomento del estudio, de becas y de ayudas con fondos 
propios. 
 
f) La formación permanente y el perfeccionamiento del personal docente y 
de los demás profesionales de la educación y la aprobación de directrices de 
actuación en materia de recursos humanos. 
 
g) Los servicios educativos y las actividades extraescolares 
complementarias con relación a los centros docentes públicos y a los 
privados sostenidos con fondos públicos. 
 
h) Los aspectos organizativos de las enseñanzas en régimen no presencial 
dirigidas al alumnado de edad superior a la de escolarización obligatoria. 
 
3. En lo no regulado en el apartado 2 y en relación con las enseñanzas que 
en él se contemplan, corresponde a la Generalitat, respetando los aspectos 
esenciales del derecho a la educación y a la libertad de enseñanza en 
materia de enseñanza no universitaria y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 149.1.30.ª de la Constitución, la competencia compartida que incluye 
en todo caso: 
 
a) La programación de la enseñanza, su definición y la evaluación general 
del sistema educativo. 
 
b) La ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y 
educativa. 

y consulta de los sectores afectados en la programación de la enseñanza en 
su territorio; y sobre la innovación, investigación y experimentación 
educativa.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, 
el establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, 
el régimen de becas y ayudas estatales, los criterios de admisión de 
alumnos, la ordenación del sector y de la actividad docente, los requisitos de 
los centros, el control de la gestión de los centros privados sostenidos con 
fondos públicos, la adquisición y pérdida de la condición de funcionario 
docente de la Administración educativa, el desarrollo de sus derechos y 
deberes básicos, así como la política de personal al servicio de la 
Administración educativa. 
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c) El establecimiento de los correspondientes planes de estudio incluida la 
ordenación curricular. 
 
d) El régimen de fomento del estudio, de becas y de ayudas estatales. 
 
e) El acceso a la educación y el establecimiento y la regulación de los 
criterios de admisión y escolarización del alumnado en los centros docentes. 
 
f) El régimen de sostenimiento con fondos públicos de las enseñanzas del 
sistema educativo y de los centros que las imparten. 
 
g) Los requisitos y condiciones de los centros docentes y educativos. 
 
h) La organización de los centros públicos y privados sostenidos con fondos 
públicos. 
 
i) La participación de la comunidad educativa en el control y gestión de los 
centros docentes públicos y de los privados sostenidos con fondos públicos. 
 
j) La adquisición y pérdida de la condición de funcionario o funcionaria 
docente de la Administración educativa, el desarrollo de sus derechos y 
deberes básicos, así como la política de personal al servicio de la 
Administración educativa. 
 
4. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no universitaria, la 
competencia ejecutiva sobre la expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales estatales. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza no 
universitaria, la competencia ejecutiva sobre la expedición y homologación 
de los títulos académicos y profesionales estatales. 
 
4. La Comunidad Autónoma tiene competencias de ejecución en las demás 
materias educativas. 
 

 
Artículo 132. Emergencias y protección civil 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 

 
Artículo 66. Protección civil y emergencias 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
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protección civil, que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación y 
ejecución de medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así 
como la dirección y coordinación de los servicios de protección civil, que 
incluyen los servicios de prevención y extinción de incendios, sin perjuicio de 
las facultades en esta materia de los gobiernos locales, respetando lo 
establecido por el Estado en el ejercicio de sus competencias en materia de 
seguridad pública. 
 
2. La Generalitat, en los casos relativos a emergencias y protección civil de 
alcance superior en Cataluña, debe promover mecanismos de colaboración 
con otras Comunidades Autónomas y con el Estado. 
 
3. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en materia de 
salvamento marítimo en los términos que determine la legislación del 
Estado. 
 
4. La Generalitat participa en la ejecución en materia de seguridad nuclear 
en los términos que se acuerden en los convenios suscritos al efecto y, en 
su caso, en las leyes. 
 

materia de protección civil que incluye, en todo caso, la regulación, la 
planificación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y la 
seguridad civil, así como la dirección y coordinación de los servicios de 
protección civil, que incluyen los servicios de prevención y extinción de 
incendios respetando las competencias del Estado en materia de seguridad 
pública.  
 
2. Corresponden a la Comunidad Autónoma competencias de ejecución en 
materia de salvamento marítimo en el litoral andaluz.  
 
3. La Comunidad Autónoma participa en la ejecución en materia de 
seguridad nuclear en los términos que establezcan las leyes y en los 
convenios que al respecto se suscriban. 
 

 
Artículo 133. Energía y minas 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida en materia de 
energía. Esta competencia incluye en todo caso: 
 
a) La regulación de las actividades de producción, almacenaje y transporte 
de energía, el otorgamiento de las autorizaciones de las instalaciones que 
transcurran íntegramente por el territorio de Cataluña y el ejercicio de las 
actividades de inspección y control de todas las instalaciones existentes en 
Cataluña. 
 
b) La regulación de la actividad de distribución de energía que se lleve a 
cabo en Cataluña, el otorgamiento de las autorizaciones de las instalaciones 
correspondientes y el ejercicio de las actividades de inspección y control de 
todas las instalaciones existentes en Cataluña. 

 
Artículo 49. Energía y minas 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
compartida sobre las siguientes materias: 
 
a) Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando 
este transporte transcurra íntegramente por el territorio de Andalucía y su 
aprovechamiento no afecte a otro territorio, sin perjuicio de sus 
competencias generales sobre industria. Asimismo le corresponde el 
otorgamiento de autorización de estas instalaciones. 
 
b) Fomento y gestión de las energías renovables y de la eficiencia 
energética. 
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las 
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c) El desarrollo de las normas complementarias de calidad de los servicios 
de suministro de energía. 
 
d) El fomento y la gestión de las energías renovables y de la eficiencia 
energética. 
 
 
 
 
 
2. La Generalitat participa mediante la emisión de un informe previo en el 
procedimiento de otorgamiento de la autorización de las instalaciones de 
producción y transporte de energía que superen el territorio de Cataluña o 
cuando la energía sea objeto de aprovechamiento fuera de este territorio. 
 
3. La Generalitat participa en la regulación y planificación de ámbito estatal 
del sector de la energía que afecte al territorio de Cataluña. 
 
 
 
4. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre el régimen 
minero. Esta competencia incluye, en todo caso, la regulación y el régimen 
de intervención administrativa y control de las minas y los recursos mineros 
que estén situados en el territorio de Cataluña y de las actividades 
extractivas que se lleven a cabo. 
 
 

bases y la ordenación de la actuación económica general y en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, 
la competencia sobre: 
 
a) Energía y minas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.ª de 
la Constitución. 
 
b) Regulación de actividades de producción, depósito y transporte de 
energías, así como su autorización e inspección y control, estableciendo, en 
su caso, las normas de calidad de los servicios de suministro. 
 
3. La Comunidad Autónoma emitirá informe en los procedimientos de 
autorización de instalaciones de producción y transporte de energía y de 
redes de abastecimiento que superen el territorio de Andalucía o cuando la 
energía sea objeto de aprovechamiento fuera de este territorio. 
 
4. La Junta de Andalucía participa en la regulación y planificación de ámbito 
estatal del sector de la energía que afecte al territorio de Andalucía a través 
de los órganos y procedimientos multilaterales a que se refiere el apartado 1 
del artículo 221 de este Estatuto. 
 
5. Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, 
la regulación y control de las minas y de los recursos mineros, así como las 
actividades extractivas, y las relativas a las instalaciones radiactivas de 
segunda y tercera categoría. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 76. Función Pública y estadística 
 
1. En materia de función pública corresponde a la Comunidad Autónoma el 
desarrollo legislativo y la ejecución en los términos del artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución.  
 
2. Corresponde a la Junta de Andalucía, en materia de función pública y 
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Artículo 135. Estadística 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre estadística 
de interés de la Generalitat, que incluye en todo caso: 
 
a) La planificación estadística. 
 
b) La organización administrativa. 
 
c) La creación de un sistema estadístico oficial propio de la Generalitat. 
 
2. La Generalitat participa y colabora en la elaboración de estadísticas de 
alcance supraautonómico. 
 

personal al servicio de la Administración, respetando el principio de 
autonomía local: 
 
a) La competencia exclusiva sobre la planificación, organización general, la 
formación y la acción social de su función pública en todos los sectores 
materiales de prestación de los servicios públicos de la Comunidad 
Autónoma. 
 
b) La competencia compartida sobre el régimen estatutario del personal al 
servicio de las Administraciones andaluzas. 
 
c) La competencia exclusiva, en materia de personal laboral, sobre la 
adaptación a las necesidades derivadas de la organización administrativa y 
sobre la formación de este personal.  
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre 
estadística para fines de la Comunidad, la planificación estadística, la 
creación, la gestión y organización de un sistema estadístico propio. La 
Comunidad Autónoma de Andalucía participará y colaborará en la 
elaboración de estadísticas de alcance suprautonómico.  
 

 
Artículo 138. Inmigración 
 
1. Corresponde a la Generalitat en materia de inmigración: 
 
a) La competencia exclusiva en materia de primera acogida de las personas 
inmigradas, que incluirá las actuaciones socio-sanitarias y de orientación. 
 
b) El desarrollo de la política de integración de las personas inmigradas en el 

 
Artículo 62. Inmigración 
 
1. Corresponden a la Comunidad Autónoma: 
 
 
 
 
a) Las políticas de integración y participación social, económica y cultural de 
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marco de sus competencias. 
 
c) El establecimiento y la regulación de las medidas necesarias para la 
integración social y económica de las personas inmigradas y para su 
participación social. 
 
d) El establecimiento por ley de un marco de referencia para la acogida e 
integración de las personas inmigradas. 
 
e) La promoción y la integración de las personas regresadas y la ayuda a las 
mismas, impulsando las políticas y las medidas pertinentes que faciliten su 
regreso a Cataluña. 
 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en materia de 
autorización de trabajo de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle 
en Cataluña. Esta competencia, que se ejercerá en necesaria coordinación 
con la que corresponde al Estado en materia de entrada y residencia de 
extranjeros, incluye: 
 
a) La tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por 
cuenta propia o ajena. 
 
b) La tramitación y la resolución de los recursos presentados con relación a 
los expedientes a que se refiere la letra a) y la aplicación del régimen de 
inspección y sanción. 
 
3. Corresponde a la Generalitat la participación en las decisiones del Estado 
sobre inmigración con especial trascendencia para Cataluña y, en particular, 
la participación preceptiva previa en la determinación del contingente de 
trabajadores extranjeros a través de los mecanismos previstos en el Título V. 
 

los inmigrantes, en el marco de sus competencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) La competencia ejecutiva en materia de autorizaciones de trabajo de los 
extranjeros cuya relación laboral se desarrolle en Andalucía, en necesaria 
coordinación con la competencia estatal en materia de entrada y residencia y 
de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado. Esta 
competencia incluye la tramitación y resolución de las autorizaciones 
iniciales de trabajo, la tramitación y resolución de los recursos presentados a 
dichas autorizaciones y la aplicación del régimen de inspección y sanción. 
 
 
 
 
 
 
2. La Comunidad Autónoma participará en las decisiones del Estado sobre 
inmigración con especial trascendencia para Andalucía y, en particular, la 
participación preceptiva previa en la fijación del contingente de trabajadores 
extranjeros a través de los mecanismos previstos en el Título IX. 
 

 
Artículo 140. Infraestructuras del transporte y las comunicaciones 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre puertos, 
aeropuertos, helipuertos y demás infraestructuras de transporte en el 

 
Artículo 64. Transportes y comunicaciones 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre: 
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territorio de Cataluña que no tengan la calificación legal de interés general. 
Esta competencia incluye en todo caso:  
 
a) El régimen jurídico, la planificación y la gestión de todos los puertos y 
aeropuertos, instalaciones portuarias y aeroportuarias, instalaciones 
marítimas menores, estaciones terminales de carga en recintos portuarios y 
aeroportuarios 
y demás infraestructuras de transporte. 
 
b) La gestión del dominio público necesario para prestar el servicio, 
especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones dentro de 
los recintos portuarios o aeroportuarios. 
 
c) El régimen económico de los servicios portuarios y aeroportuarios, 
especialmente las potestades tarifaria y tributaria y la percepción y la 
recaudación de todo tipo de tributos y gravámenes relacionados con la 
utilización de la infraestructura y del servicio que presta. 
 
d) La delimitación de la zona de servicios de los puertos o los aeropuertos, y 
la determinación de los usos, equipamientos y actividades complementarias 
dentro del recinto del puerto o aeropuerto o de otras infraestructuras de 
transporte, respetando las facultades del titular del dominio público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. La Generalitat participa en los organismos de ámbito supraautonómico 
que ejercen funciones sobre las infraestructuras de transporte situadas en 
Cataluña que son de titularidad estatal. 
 

1.ª Red viaria de Andalucía, integrada por ferrocarriles, carreteras y caminos, 
y cualquier otra vía cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio 
andaluz. 
 
2.ª Transporte marítimo y fluvial de personas y mercancías que transcurra 
íntegramente dentro de las aguas de Andalucía. 
 
3.ª Transportes terrestres de personas y mercancías por carretera, 
ferrocarril, cable o cualquier otro medio cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en territorio andaluz, con independencia de la titularidad de la 
infraestructura sobre la que se desarrolle. 
 
4.ª Centros de transporte, logística y distribución localizados en Andalucía, 
así como sobre los operadores de las actividades vinculadas a la 
organización del transporte, la logística y la distribución localizadas en 
Andalucía. 
 
5.ª Puertos de refugio, puertos y aeropuertos deportivos y, en general, 
puertos, aeropuertos y helipuertos y demás infraestructuras de transporte en 
el territorio de Andalucía que no tengan la calificación legal de interés 
general del Estado. 
 
2. Corresponden a la Comunidad Autónoma las competencias de ejecución 
sobre:  
 
1.ª Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, cuando el 
Estado no se reserve su gestión directa. 
 
2.ª Ordenación del transporte de mercancías y personas que tengan su 
origen y destino dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, cualquiera 
que sea el titular de la infraestructura.  
 
4. La Comunidad Autónoma participa en los organismos de ámbito 
suprautonómico que ejercen funciones sobre las infraestructuras de 
transporte situadas en Andalucía que son de titularidad estatal, en los 
términos previstos en la legislación del Estado.  
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3. La calificación de interés general de un puerto, aeropuerto u otra 
infraestructura de transporte situada en Cataluña requiere el informe previo 
de la Generalitat, que podrá participar en su gestión, o asumirla, de acuerdo 
con lo previsto en las leyes. 
 
 
 
4. Corresponde a la Generalitat la participación en la planificación y la 
programación de puertos y aeropuertos de interés general en los términos 
que determine la normativa estatal. 
 
5. Corresponde a la Generalitat, la competencia exclusiva sobre su red viaria 
en todo el ámbito territorial de Cataluña, así como la participación en la 
gestión de la del Estado en Cataluña de acuerdo con lo previsto en la 
normativa estatal. Esta competencia incluye en todo caso: 
 
a) La ordenación, planificación y gestión integrada de la red viaria de 
Cataluña. 
 
b) El régimen jurídico y financiero de todos los elementos de la red viaria de 
los que es titular la Generalitat.  
 
c) La conectividad de los elementos que integran la red viaria de Cataluña 
entre ellos o con otras infraestructuras del transporte u otras redes. 
 
6. Corresponde a la Generalitat, en materia de red ferroviaria, la 
competencia exclusiva con relación a las infraestructuras de las que es titular 
y la participación en la planificación y gestión de las infraestructuras de 
titularidad estatal situadas en Cataluña, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa estatal. 
 
7. Corresponde a la Generalitat, de acuerdo con la normativa del Estado, la 
competencia ejecutiva en materia de comunicaciones electrónicas, que 
incluye en todo caso: 
 

 
5. La Comunidad Autónoma emitirá informe previo sobre la calificación de 
interés general de un puerto, aeropuerto u otra infraestructura de transporte 
situada en Andalucía en cuya gestión podrá participar, o asumirla, de 
acuerdo con lo previsto en las leyes. En el caso de que se trate de una 
infraestructura de titularidad de la Comunidad Autónoma, se requerirá 
informe previo de ésta, y se ejecutará mediante convenio de colaboración. 
 
6. Corresponde a la Comunidad Autónoma la participación en la planificación 
y la programación de puertos y aeropuertos de interés general en los 
términos que determine la normativa estatal.  
 
7. La integración de líneas o servicios de transporte que transcurran 
íntegramente por Andalucía en líneas o servicios de ámbito superior requiere 
el informe previo de la Junta de Andalucía.  
 
8. La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en el establecimiento 
de los servicios ferroviarios que garanticen la comunicación con otras 
Comunidades Autónomas o con el tránsito internacional de acuerdo con lo 
previsto en el Título IX.  
 
 
 
 
 
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de red ferroviaria, la 
participación en la planificación y gestión de las infraestructuras de titularidad 
estatal situadas en Andalucía en los términos previstos en la legislación del 
Estado.  
 
 
9. Corresponde a la Junta de Andalucía, en los términos previstos en la 
legislación del Estado, la competencia ejecutiva en materia de 
comunicaciones electrónicas. 
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a) Promover la existencia de un conjunto mínimo de servicios de acceso 
universal.  
 
b) La inspección de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones y el 
ejercicio de la potestad sancionadora correspondiente. 
 
c) La resolución de conflictos entre operadores de radiodifusión que 
compartan múltiplex de cobertura no superior al territorio de Cataluña. 
 
d) La gestión del registro de instaladores de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones y del de gestores de múltiplex de ámbito no superior al 
territorio de Cataluña. 
 
 
Artículo 141. Juego y espectáculos 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
juego, apuestas y casinos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente 
en Cataluña,que incluye en todo caso: 
 
a) La creación y la autorización de juegos y apuestas y su regulación, así 
como la regulación de las empresas dedicadas a la gestión, la explotación y 
la práctica de estas actividades o que tienen por objeto la comercialización y 
la distribución de los materiales relacionados con el juego en general, 
incluyendo las modalidades de juego por medios informáticos y telemáticos. 
 
b) La regulación y el control de los locales, las instalaciones y los 
equipamientos utilizados para llevar a cabo estas actividades. 
 
c) La determinación, en el marco de sus competencias, del régimen fiscal 
sobre la actividad de juego de las empresas que la lleven a cabo. 
 
2. La autorización de nuevas modalidades de juego y apuestas de ámbito 
estatal, o bien la modificación de las existentes, requiere la deliberación en la 
Comisión Bilateral Generalitat-Estado prevista en el Título V y el informe 
previo determinante de la Generalitat.  

 
Artículo 81. Juego 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de juegos, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios 
informáticos y telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente 
en Andalucía.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. La autorización de nuevas modalidades de juego y apuestas de ámbito 
estatal, o bien la modificación de las existentes, requiere la deliberación en la 
Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado prevista en el Título IX y el 
informe previo de la Junta de Andalucía. 
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3. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
espectáculos y actividades recreativas, que incluye, en todo caso, la 
ordenación del sector, el régimen de intervención administrativa y el control 
de todo tipo de espectáculos en espacios y locales públicos.  
 

 
 

 
Artículo 144. Medio ambiente, espacios naturales y meteorología 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida en materia de 
medio ambiente y la competencia para el establecimiento de normas 
adicionales de protección. Esta competencia compartida incluye en todo 
caso: 
 
a) El establecimiento y la regulación de los instrumentos de planificación 
ambiental y del procedimiento de tramitación y aprobación de estos 
instrumentos.  
 
b) El establecimiento y la regulación de medidas de sostenibilidad, fiscalidad 
e investigación ambientales. 
 
c) La regulación de los recursos naturales, de la flora y la fauna, de la 
biodiversidad, del medio ambiente marino y acuático si no tienen por 
finalidad la preservación de los recursos pesqueros marítimos. 
 
d) La regulación sobre prevención en la producción de envases y embalajes 
en todo su ciclo de vida, desde que se generan hasta que pasan a ser 
residuos. 
 
e) La regulación sobre prevención y corrección de la generación de residuos 
con origen o destino en Cataluña y sobre su gestión y traslado y su 
disposición final. 
 
f) La regulación de la prevención, el control, la corrección, la recuperación y 
la compensación de la contaminación de suelo y subsuelo. 
 

 
Artículo 57. Medio ambiente, espacios protegidos y sostenibilidad 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 149.1.23.ª de la Constitución, en 
materia de: 
 
a) Montes, explotaciones, aprovechamientos y servicios forestales. 
 
b) Vías pecuarias. 
 
c) Marismas y lagunas, y ecosistemas acuáticos. 
 
d) Pastos y tratamiento especial de zonas de montaña. 
 
e) Delimitación, regulación, ordenación y gestión integral de los espacios 
naturales protegidos, incluyendo los que afecten a las aguas marítimas de su 
jurisdicción, corredores biológicos, y hábitats en el territorio de Andalucía, así 
como la declaración de cualquier figura de protección y establecimiento de 
normas adicionales de protección ambiental.  
 
f) Fauna y flora silvestres. 
 
g) Prevención ambiental. 
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de caza y pesca fluvial y lacustre que incluye en todo caso la 
planificación y la regulación de estas materias; y la regulación del régimen 
de intervención administrativa de la caza y la pesca, de la vigilancia y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 
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g) La regulación y la gestión de los vertidos efectuados en las aguas 
interiores de Cataluña, así como de los efectuados en las aguas 
superficiales y subterráneas que no pasen por otra Comunidad Autónoma. 
En todo caso, dentro de su ámbito territorial, corresponde a la Generalitat la 
competencia ejecutiva sobre la intervención administrativa de los vertidos en 
las aguas superficiales y subterráneas. 
 
h) La regulación del ambiente atmosférico y de las distintas clases de 
contaminación del mismo, la declaración de zonas de atmósfera 
contaminada y el establecimiento de otros instrumentos de control de la 
contaminación con independencia de la administración competente para 
autorizar la obra, la instalación o la actividad que la produzca. 
 
i) La regulación del régimen de autorización y seguimiento de emisión de 
gases de efecto invernadero.  
 
j) La promoción de las calificaciones relativas a productos, actividades, 
instalaciones, infraestructuras, procedimientos, procesos productivos o 
conductas respetuosas hacia el medio. 
 
k) La prevención, restauración y reparación de daños al medio ambiente, así 
como el correspondiente régimen sancionador. 
 
l) Las medidas de protección de las especies y el régimen sancionador. 
 
2. Corresponde a la Generalitat, en materia de espacios naturales, la 
competencia exclusiva que, respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.23 
de la Constitución incluye, en todo caso, la regulación y la declaración de las 
figuras de protección, delimitación, planificación y gestión de espacios 
naturales y de hábitats protegidos situados en Cataluña. 
 
3. La Generalitat, en el caso de los espacios naturales que superan el 
territorio de Cataluña, debe promover los instrumentos de colaboración con 
otras Comunidades Autónomas para crear, delimitar, regular y gestionar 
dichos espacios. 
 

 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en 
relación con el establecimiento y la regulación de los instrumentos de 
planificación ambiental y del procedimiento de tramitación y aprobación de 
estos instrumentos; el establecimiento y regulación de medidas de 
sostenibilidad e investigación ambientales; la regulación de los recursos 
naturales; la regulación sobre prevención en la producción de envases y 
embalajes; la regulación del ambiente atmosférico y de las distintas clases 
de contaminación del mismo; la regulación y la gestión de los vertidos 
efectuados en las aguas interiores de la Comunidad Autónoma, así como de 
los efectuados a las aguas superficiales y subterráneas que no transcurren 
por otra Comunidad Autónoma; la regulación de la prevención, el control, la 
corrección, la recuperación y la compensación de la contaminación del suelo 
y del subsuelo; la regulación sobre prevención y corrección de la generación 
de residuos con origen o destino en Andalucía; la regulación del régimen de 
autorizaciones y seguimiento de emisión de gases de efecto invernadero; el 
establecimiento y la regulación de medidas de fiscalidad ecológica; y la 
prevención, restauración y reparación de daños al medio ambiente, así como 
el correspondiente régimen sancionador. Asimismo, tiene competencias para 
el establecimiento de normas adicionales de protección.  
 
4. La Comisión bilateral Junta de Andalucía- Estado emite informe preceptivo 
sobre la declaración y delimitación de espacios naturales dotados de un 
régimen de protección estatal. Si el espacio está situado íntegramente en el 
territorio de Andalucía, la gestión corresponde a la Comunidad Autónoma.  
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4. La declaración y la delimitación de espacios naturales dotados de un 
régimen de protección estatal requiere el informe preceptivo de la Comisión 
Bilateral Generalitat-Estado. Si el espacio está situado íntegramente en el 
territorio de Cataluña, la gestión corresponde a la Generalitat. 
 
5. Corresponde a la Generalitat el establecimiento de un servicio 
meteorológico propio, el suministro de información meteorológica y climática, 
incluyendo el pronóstico, el control y el seguimiento de las situaciones 
meteorológicas de riesgo, así como la investigación en estos ámbitos y la 
elaboración de la cartografía climática.  
 
6. La Generalitat ejerce sus competencias mediante el Cuerpo de Agentes 
Rurales, competentes en la vigilancia, el control, la protección, la prevención 
integral y la colaboración en la gestión del medio ambiente. Los miembros de 
este cuerpo tienen la condición de agentes de la autoridad y ejercen 
funciones de policía administrativa especial y policía judicial, en los términos 
previstos en la ley.  
 

 
 
 
 
 
5. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el establecimiento 
de un servicio meteorológico propio, el suministro de información 
meteorológica y climática, incluyendo el pronóstico, el control y el 
seguimiento de las situaciones meteorológicas de riesgo, así como la 
investigación en estos ámbitos y la elaboración de la cartografía climática. 
 
 

 
Artículo 146. Medios de comunicación social y servicios de contenido 
audiovisual 
 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de servicios de radio y televisión, 
así como de cualquier otro servicio de comunicación audiovisual: 
 
a) La competencia exclusiva sobre la organización de la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual de la Generalitat y de los 
servicios públicos de comunicación audiovisual de ámbito local, respetando 
la garantía de la autonomía local. 
 
 
 
 
 
 
b) La competencia compartida sobre la regulación y el control de los 

 
Artículo 69. Medios de comunicación social y servicios de contenido 
audiovisual  
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre la 
organización de la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de la Junta de Andalucía y de los servicios públicos de 
comunicación audiovisual de ámbito local, respetando la garantía de la 
autonomía local. 
 
2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá crear y mantener todos los 
medios de comunicación social necesarios para el cumplimiento de sus 
fines. 
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la 
ejecución sobre competencias de medios de comunicación social. 
 
4. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida sobre 
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servicios de comunicación audiovisual que utilicen cualquiera de los soportes 
y tecnologías disponibles dirigidos al público de Cataluña, así como sobre 
las ofertas de comunicación audiovisual si se distribuyen en el territorio de 
Cataluña. 
 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida en materia de 
medios de comunicación social.  
 
3. La Generalitat fomentará el pluralismo lingüístico y cultural de Cataluña en 
los medios de comunicación social. 
 

ordenación y regulación y el control de los servicios de comunicación 
audiovisual que utilicen cualquiera de los soportes y tecnologías disponibles 
dirigidos al público de Andalucía, así como sobre las ofertas de 
comunicación audiovisual si se distribuyen en el territorio de Andalucía. 
 

 
Artículo 147. Notariado y registros públicos 
 
1. Corresponde a la Generalitat de Cataluña, en materia de notarías y 
registros públicos de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, la 
competencia ejecutiva que incluye en todo caso: 
 
a) El nombramiento de los Notarios y los Registradores de la propiedad, 
mercantiles y de bienes muebles, mediante la convocatoria, administración y 
resolución de las oposiciones libres y restringidas y de los concursos, que 
debe convocar y llevar a cabo hasta la formalización de los nombramientos. 
Para la provisión de las notarías y de los registros, los candidatos deben ser 
admitidos en igualdad de derechos y deben acreditar el conocimiento de la 
lengua y del derecho catalanes en la forma y con el alcance que establecen 
el Estatuto y las leyes. 
 
b) La participación en la elaboración de los programas de acceso a los 
cuerpos de notarios y registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles de España, a los efectos de acreditar el conocimiento del Derecho 
catalán. 
 
c) El establecimiento de las demarcaciones notariales y registrales, incluida 
la determinación de los distritos hipotecarios y de los distritos de 
competencia territorial de los notarios. 
 

 
Artículo 77. Notariado y registros públicos 
 
Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ejecutiva sobre: 
 
1.º El nombramiento de Notarios y Registradores y el establecimiento de 
demarcaciones notariales y registrales. 
 
2.º Registro Civil. 
 
3.º Archivos de protocolos notariales, de libros registrales de la propiedad, 
mercantiles y civiles. 
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d) El nombramiento de Notarios archiveros de protocolos de distrito y guarda 
y custodia de los libros de contaduría de hipotecas. 
 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
régimen de los recursos sobre la calificación de los títulos o las cláusulas 
concretas en materia de Derecho catalán, que deban tener acceso a un 
Registro de la propiedad, mercantil o de bienes muebles de Cataluña. 
 
3. Corresponde a la Generalitat, en el marco de la regulación general, la 
competencia ejecutiva en materia de Registro Civil, incluido el nombramiento 
de sus encargados, interinos y sustitutos, el ejercicio con relación a éstos de 
la función disciplinaria, así como la provisión de los medios humanos y 
materiales necesarios para el ejercicio de las funciones. Estos encargados 
deben acreditar el conocimiento de la lengua catalana y del derecho catalán 
en la forma y el alcance que establezcan el Estatuto y las leyes. 
 
 
Artículo 148. Obras públicas 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
obras públicas que se ejecutan en el territorio de Cataluña y que no hayan 
sido calificadas de interés general o no afectan a otra Comunidad Autónoma. 
Esta competencia incluye en todo caso su planificación, construcción y 
financiación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 56. Vivienda, urbanismo, ordenación del territorio y obras 
públicas 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de vivienda, que incluye en todo caso: 
 
a) La planificación, la ordenación, la gestión, la inspección y el control de la 
vivienda; el establecimiento de prioridades y objetivos de la actividad de 
fomento de las Administraciones Públicas de Andalucía en materia de 
vivienda y la adopción de las medidas necesarias para su alcance; la 
promoción pública de viviendas; las normas técnicas, la inspección y el 
control sobre la calidad de la construcción; el control de condiciones de 
infraestructuras y de normas técnicas de habitabilidad de las viviendas; la 
innovación tecnológica y la sostenibilidad aplicable a las viviendas; y la 
normativa sobre conservación y mantenimiento de las viviendas y su 
aplicación.  
 
b) La regulación administrativa del comercio referido a viviendas y el 
establecimiento de medidas de protección y disciplinarias en este ámbito.  
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2. Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia sobre 
las condiciones de los edificios para la instalación de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones, radiodifusión, telefonía básica y otros 
servicios por cable, respetando la legislación del Estado en materia de 
telecomunicaciones.  
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de urbanismo, que incluye, en todo caso, la regulación del régimen 
urbanístico del suelo; la regulación del régimen jurídico de la propiedad del 
suelo, respetando las condiciones básicas que el Estado establece para 
garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la propiedad; el 
establecimiento y la regulación de los instrumentos de planeamiento y de 
gestión urbanística; la política de suelo y vivienda, la regulación de los 
patrimonios públicos de suelo y vivienda y el régimen de la intervención 
administrativa en la edificación, la urbanización y el uso del suelo y el 
subsuelo; y la protección de la legalidad urbanística, que incluye en todo 
caso la inspección urbanística, las órdenes de suspensión de obras y 
licencias, las medidas de restauración de la legalidad física alterada, así 
como la disciplina urbanística.  
 
4. Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en materia de derecho de reversión en las expropiaciones 
urbanísticas, en el marco de la legislación estatal. 
 
5. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de ordenación del territorio, que incluye en todo caso el 
establecimiento y regulación de las directrices y figuras de planeamiento 
territorial, las previsiones sobre emplazamientos de infraestructuras y 
equipamientos, la promoción del equilibrio territorial y la adecuada protección 
ambiental.  
 
6. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de ordenación del litoral, respetando el régimen general del dominio 
público, la competencia exclusiva, que incluye en todo caso: el 
establecimiento y la regulación de los planes territoriales de ordenación y 
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2. La calificación de interés general requiere el informe previo de la 
Generalitat. La Generalitat participa en la planificación y la programación de 
las obras calificadas de interés general, de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación del Estado y según lo establecido en el Título V de este 
Estatuto. 
 
 
 
 
 
3. Corresponde a la Generalitat la gestión de los servicios públicos de su 
competencia a los cuales queden afectadas o adscritas todas las obras 
públicas que no sean de interés general. En el supuesto de obras calificadas 
de interés general o que afecten a otra Comunidad Autónoma, podrán 
suscribirse convenios de colaboración para su gestión. 
 
 

uso del litoral y de las playas, así como la regulación del procedimiento de 
tramitación y aprobación de estos instrumentos y planes; la gestión de los 
títulos de ocupación y uso del dominio público marítimo-terrestre, 
especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, en todo 
caso, las concesiones de obras fijas en el mar, respetando las excepciones 
que puedan establecerse por motivos medioambientales en las aguas 
costeras interiores y de transición; la regulación y la gestión del régimen 
económico-financiero del dominio público marítimo- terrestre en los términos 
previstos por la legislación general; la ejecución de obras y actuaciones en el 
litoral andaluz cuando no sean de interés general. Corresponde también a la 
Comunidad Autónoma la ejecución y la gestión de las obras de interés 
general situadas en el litoral andaluz, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 8 del presente artículo. 
 
7. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de planificación, construcción y financiación de las obras públicas en 
el ámbito de la Comunidad, siempre que no estén declaradas de interés 
general por el Estado.  
 
8. La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en la planificación y 
programación de las obras públicas de interés general competencia del 
Estado a través de los órganos y procedimientos multilaterales a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 221 de este Estatuto. La Comunidad 
Autónoma emitirá informe previo sobre la calificación de obra de interés 
general del Estado. En el supuesto de las obras calificadas de interés 
general o que afecten a otra Comunidad Autónoma, podrán suscribirse 
convenios de colaboración para su gestión, de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación del Estado y según lo establecido en el Título IX.  
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Artículo 149. Ordenación del territorio y del paisaje, del litoral y 
urbanismo 
 
1. Corresponde a la Generalitat en materia de ordenación del territorio y del 
paisaje la competencia exclusiva, que incluye en todo caso: 
 
a) El establecimiento de las directrices de ordenación y gestión del territorio, 
del paisaje y de las actuaciones que inciden en los mismos. 
 
b) El establecimiento y la regulación de las figuras de planeamiento territorial 
y del procedimiento para su tramitación y aprobación. 
 
c) El establecimiento y la regulación de las figuras de protección de espacios 
naturales y de corredores biológicos conforme a lo previsto en el artículo 
144.2. 
 
d) Las previsiones sobre emplazamientos de las infraestructuras y los 
equipamientos de competencia de la Generalitat. 
 
e) La determinación de medidas específicas de promoción del equilibrio 
territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental. 
 
 
 
 
 
2. La determinación de la ubicación de infraestructuras y equipamientos de 
titularidad estatal en Cataluña requiere el informe de la Comisión Bilateral 
Generalitat-Estado. 
 
3. Corresponde a la Generalitat, en materia de ordenación del litoral, 
respetando el régimen general del dominio público, la competencia 
exclusiva, que incluye en todo caso:  
 

 
Artículo 56. Vivienda, urbanismo, ordenación del territorio y obras 
públicas 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de vivienda, que incluye en todo caso: 
 
a) La planificación, la ordenación, la gestión, la inspección y el control de la 
vivienda; el establecimiento de prioridades y objetivos de la actividad de 
fomento de las Administraciones Públicas de Andalucía en materia de 
vivienda y la adopción de las medidas necesarias para su alcance; la 
promoción pública de viviendas; las normas técnicas, la inspección y el 
control sobre la calidad de la construcción; el control de condiciones de 
infraestructuras y de normas técnicas de habitabilidad de las viviendas; la 
innovación tecnológica y la sostenibilidad aplicable a las viviendas; y la 
normativa sobre conservación y mantenimiento de las viviendas y su 
aplicación.  
 
b) La regulación administrativa del comercio referido a viviendas y el 
establecimiento de medidas de protección y disciplinarias en este ámbito.  
 
2. Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia sobre 
las condiciones de los edificios para la instalación de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones, radiodifusión, telefonía básica y otros 
servicios por cable, respetando la legislación del Estado en materia de 
telecomunicaciones.  
 
9. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado emitirá informe previo 
sobre la determinación de la ubicación de infraestructuras y equipamientos 
de titularidad estatal en Andalucía.  
 
6. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de ordenación del litoral, respetando el régimen general del dominio 
público, la competencia exclusiva, que incluye en todo caso: el 
establecimiento y la regulación de los planes territoriales de ordenación y 
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a) El establecimiento y la regulación de los planes territoriales de ordenación 
y uso del litoral y de las playas, así como la regulación del procedimiento de 
tramitación y aprobación de estos instrumentos y planes. 
 
b) La gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio público marítimo 
terrestre, especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, 
en todo caso, las concesiones de obras fijas en el mar, respetando las 
excepciones que puedan establecerse por motivos medioambientales en las 
aguas costeras interiores y de transición. 
 
c) La regulación y la gestión del régimen económico financiero del dominio 
público marítimo terrestre en los términos previstos por la legislación 
general. 
 
d) La ejecución de obras y actuaciones en el litoral catalán cuando no sean 
de interés general.  
 
4. Corresponde a la Generalitat la ejecución y la gestión de las obras de 
interés general situadas en el litoral catalán, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 148.  
 
5. Corresponde a la Generalitat, en materia de urbanismo, la competencia 
exclusiva, que incluye en todo caso: 
 
a) La regulación del régimen urbanístico del suelo, que incluye, en todo 
caso, la determinación de los criterios sobre los diversos tipos de suelo y sus 
usos. 
 
b) La regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando 
las condiciones básicas que el Estado establece para garantizar la igualdad 
del ejercicio del derecho a la propiedad. 
 
c) El establecimiento y la regulación de los instrumentos de planeamiento y 
gestión urbanística, así como de su procedimiento de tramitación y 
aprobación. 
 

uso del litoral y de las playas, así como la regulación del procedimiento de 
tramitación y aprobación de estos instrumentos y planes; la gestión de los 
títulos de ocupación y uso del dominio público marítimo-terrestre, 
especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, en todo 
caso, las concesiones de obras fijas en el mar, respetando las excepciones 
que puedan establecerse por motivos medioambientales en las aguas 
costeras interiores y de transición; la regulación y la gestión del régimen 
económico-financiero del dominio público marítimo- terrestre en los términos 
previstos por la legislación general; la ejecución de obras y actuaciones en el 
litoral andaluz cuando no sean de interés general. Corresponde también a la 
Comunidad Autónoma la ejecución y la gestión de las obras de interés 
general situadas en el litoral andaluz, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 8 del presente artículo. 
 
7. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de planificación, construcción y financiación de las obras públicas en 
el ámbito de la Comunidad, siempre que no estén declaradas de interés 
general por el Estado.  
 
8. La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en la planificación y 
programación de las obras públicas de interés general competencia del 
Estado a través de los órganos y procedimientos multilaterales a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 221 de este Estatuto. La Comunidad 
Autónoma emitirá informe previo sobre la calificación de obra de interés 
general del Estado. En el supuesto de las obras calificadas de interés 
general o que afecten a otra Comunidad Autónoma, podrán suscribirse 
convenios de colaboración para su gestión, de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación del Estado y según lo establecido en el Título IX.  
 
10. La calificación de interés general del Estado respecto de obras públicas 
titularidad de la Comunidad Autónoma requerirá informe previo de la misma 
y se ejecutarán, en todo caso, mediante convenio de colaboración. 
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d) La política de suelo y vivienda, la regulación de los patrimonios públicos 
de suelo y vivienda y el régimen de la intervención administrativa en la 
edificación, la urbanización y el uso del suelo y el subsuelo. 
 
e) La protección de la legalidad urbanística, que incluye, en todo caso, la 
inspección urbanística, las órdenes de suspensión de obras y licencias, las 
medidas de restauración de la legalidad física alterada, así como la disciplina 
urbanística.  
 
6. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida en materia de 
derecho de reversión en las expropiaciones urbanísticas en el marco de la 
legislación estatal. 
 
 
Artículo 151. Organización territorial 
 
Corresponde a la Generalitat, respetando la garantía institucional establecida 
por la Constitución en los artículos 140 y 141, la competencia exclusiva 
sobre organización territorial, que incluye en todo caso: 
 
 
a) La determinación, la creación, la modificación y la supresión de las 
entidades que configuran la organización territorial de Cataluña. 
 
b) La creación, la supresión y la alteración de los términos tanto de los 
municipios como de las entidades locales de ámbito territorial inferior; la 
denominación, la capitalidad y los símbolos de los municipios y de las demás 
entidades locales; los topónimos y la determinación de los regímenes 
especiales. 
 
c) El establecimiento mediante ley de procedimientos de relación entre las 
entidades locales y la población, respetando la autonomía local. 
 
 
 
 

 
Artículo 59. Organización territorial 
 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, respetando la 
garantía institucional establecida por la Constitución en los artículos 140 y 
141, la competencia exclusiva sobre organización territorial, que incluye en 
todo caso: 
 
a) La determinación, la creación, la modificación y la supresión de las 
entidades que configuran la organización territorial de Andalucía. 
 
b) La creación, la supresión y la alteración de los términos de los entes 
locales y las comarcas que puedan constituirse, así como denominación y 
símbolos. 
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Artículo 152. Planificación, ordenación y promoción de la actividad 
económica 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia para la promoción de la 
actividad económica en Cataluña.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 58. Actividad económica 
 
 
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas 
en:  
 
1.º La ordenación administrativa de la actividad comercial, incluidos las ferias 
y mercados interiores; la regulación de los calendarios y horarios 
comerciales, respetando en su ejercicio el principio constitucional de unidad 
de mercado y la ordenación general de la economía; el desarrollo de las 
condiciones y la especificación de los requisitos administrativos necesarios 
para ejercer la actividad comercial; la regulación administrativa de todas las 
modalidades de venta y formas de prestación de la actividad comercial; la 
clasificación y la planificación territorial de los equipamientos comerciales, 
incluido el establecimiento y la autorización de grandes superficies 
comerciales; el establecimiento y la ejecución de las normas y los  
estándares de calidad relacionados con la actividad comercial; la adopción 
de medidas de policía administrativa con relación a la disciplina de mercado, 
y la ordenación administrativa del comercio interior, por cualquier medio, 
incluido el electrónico, sin perjuicio en este último caso de lo previsto en la 
legislación del Estado.  
 
2.º Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la 
información y del conocimiento, en el marco de la legislación del Estado.  
 
3.º Fomento, regulación y desarrollo de las actividades y empresas de 
artesanía.  
 
4.º Fomento, ordenación y organización de cooperativas y de entidades de 
economía social. La regulación y el fomento del cooperativismo que incluye:  
 
a) La regulación del asociacionismo cooperativo. 
 
b) La enseñanza y la formación cooperativas. 
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2. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre la 
ordenación de la actividad económica en Cataluña. 
 
3. La Generalitat puede establecer una planificación de la actividad 
económica en el marco de las directrices que establezca la planificación 
general del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Corresponde a la Generalitat el desarrollo y la gestión de la planificación 
general de la actividad económica. Esta competencia incluye en todo caso: 
 
 
a) El desarrollo de los planes estatales. 
 
b) La participación en la planificación estatal a través de los mecanismos 

c) La fijación de los criterios, la regulación de las condiciones, la ejecución y 
el control de las ayudas públicas al mundo cooperativo.  
 
5.º Promoción de la competencia en los mercados respecto de las 
actividades económicas que se realizan principalmente en Andalucía y el 
establecimiento y regulación de un órgano independiente de defensa de la 
competencia. 
 
2. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas 
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica 
general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, sobre las siguientes materias:  
 
1.º Fomento y planificación de la actividad económica en Andalucía. 
 
2.º Sector público económico de la Comunidad Autónoma, en cuanto no está 
contemplado por otras normas de este Estatuto.  
 
3.º Industria, salvo las competencias del Estado por razones de seguridad, 
sanitarias o de interés de la Defensa. 
 
4.º Defensa de los derechos de los consumidores, la regulación de los 
procedimientos de mediación, información y educación en el consumo y la 
aplicación de reclamaciones.  
 
5.º Autorización para la creación y organización de mercados de valores y 
centros de contratación ubicados en Andalucía. Supervisión de estos 
mercados y centros, y de las sociedades rectoras de los agentes que 
intervengan en los mismos.  
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo y la 
gestión de la planificación general de la actividad económica. Esta 
competencia incluye, en todo caso: 
 
a) El desarrollo de los planes estatales.  
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previstos en el Título V. 
 
c) La gestión de los planes, incluyendo los fondos ylos recursos de origen 
estatal destinados al fomento de la actividad económica, en los términos que 
se establezcan mediante convenio. 
 
 
Artículo 154. Promoción y defensa de la competencia 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
promoción de la competencia en los mercados respecto de las actividades 
económicas que se ejercen principalmente en Cataluña. 
 
 
 
 
 
 
 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en materia de 
defensa de la competencia en el ejercicio de las actividades económicas que 
alteren o puedan alterar la libre competencia del mercado en un ámbito que 
no supere el territorio de Cataluña. Esta competencia incluye en todo caso: 
 
a) La ejecución en medidas relativas a los procesos económicos que afecten 
a la competencia.  
 
b) La inspección y ejecución del procedimiento sancionador. 
 
c) La defensa de la competencia en el ejercicio de la actividad comercial. 
 
3. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre el 
establecimiento y la regulación del Tribunal Catalán de Defensa de la 
Competencia, como órgano independiente, con jurisdicción sobre todo el 
territorio de Cataluña, al que corresponde en exclusiva tratar de las 
actividades económicas que se lleven a cabo principalmente en Cataluña y 

b) La participación en la planificación de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 222 de este Estatuto. 
 
c) La gestión de los planes, incluyendo los fondos y los recursos de origen 
estatal destinados al fomento de la actividad económica, en los términos que 
se acuerden con el Estado mediante convenio.  
 
4. La Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas en: 
 
1.º Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, 
especialmente en caso de monopolios, e intervención de empresas cuando 
lo exija el interés general.  
 
2.º Ferias internacionales que se celebren en Andalucía. 
 
3.º Propiedad intelectual e industrial. 
 
4.º Control, metrología y contraste de metales. 
 
5.º Defensa de la competencia en el desarrollo de las actividades 
económicas que alteren o puedan alterar la libre competencia del mercado 
en un ámbito que no supere el territorio de Andalucía, incluidas la inspección 
y la ejecución del régimen sancionador.  
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que alteren o puedan alterar la competencia en los términos previstos en los 
apartados 1 y 2 de este artículo. 
 
 
Artículo 157. Publicidad 
 
Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre la regulación 
de la actividad publicitaria, sin perjuicio de la legislación mercantil del 
Estado. 
 

 
Artículo 70. Publicidad 
 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva sobre la publicidad en general y sobre publicidad institucional sin 
perjuicio de la legislación del Estado.  
 

 
Artículo 158. Investigación, desarrollo e innovación tecnológica 
 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de investigación científica y 
técnica, la competencia exclusiva con relación a los centros y las estructuras 
de investigación de la Generalitat y a los proyectos financiados por ésta, que 
incluye en todo caso:  
 
a) El establecimiento de líneas propias de investigación y el seguimiento, el 
control y la evaluación de los proyectos. 
 
b) La organización, régimen de funcionamiento, control, seguimiento y 
acreditación de los centros y estructuras radicados en Cataluña. 
 
c) La regulación y gestión de las becas y de las ayudas convocadas y 
financiadas por la Generalitat.  
 
d) La regulación y la formación profesional del personal investigador y de 
apoyo a la investigación.  
 
e) La difusión de la ciencia y la transferencia de resultados. 
 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre la 
coordinación de los centros y estructuras de investigación de Cataluña. 
 
3. Los criterios de colaboración entre el Estado y la Generalitat en materia de 

 
Artículo 54. Investigación, desarrollo e innovación tecnológica 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de 
investigación científica y técnica, la competencia exclusiva con relación a los 
centros y estructuras de investigación de la Junta de Andalucía y a los 
proyectos financiados por ésta, que incluye: 
 
a) El establecimiento de líneas propias de investigación y el seguimiento, 
control y evaluación de los proyectos. 
 
b) La organización, régimen de funcionamiento, control, seguimiento y 
acreditación de los centros y estructuras radicadas en Andalucía. 
 
c) La regulación y gestión de las becas y de las ayudas convocadas y 
financiadas por la Junta de Andalucía. 
 
d) La regulación y la formación profesional del personal investigador y de 
apoyo a la investigación.  
 
e) La difusión de la ciencia y la transferencia de resultados. 
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida sobre 
la coordinación de los centros y estructuras de investigación de Andalucía.  
 
3. Los criterios de colaboración entre el Estado y la Junta de Andalucía en 
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política de investigación, desarrollo e innovación se fijarán en el marco de lo 
establecido en el Título V. Igualmente se establecerán los sistemas de 
participación de la Generalitat en la fijación de las políticas que afecten a 
estas materias en el ámbito de la Unión Europea y en otros organismos e 
instituciones internacionales. 
 

materia de política de investigación, desarrollo e innovación se fijarán en el 
marco de lo establecido en el Título IX. Igualmente la Junta de Andalucía 
participará en la fijación de la voluntad del Estado respecto de las políticas 
que afecten a esta materia en el ámbito de la Unión Europea y en otros 
organismos e instituciones internacionales. 
 

 
Artículo 160. Régimen local 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
régimen local que, respetando el principio de autonomía local, incluye: 
 
 
a) Las relaciones entre las instituciones de la Generalitat y los entes locales, 
así como las técnicas de organización y de relación para la cooperación y la 
colaboración entre los entes locales y entre éstos y la Administración de la 
Generalitat, incluyendo las distintas formas asociativas, mancomunadas, 
convencionales y consorciales.  
 
b) La determinación de las competencias y de las potestades propias de los 
municipios y de los demás entes locales, en los ámbitos especificados por el 
artículo 84.  
 
c) El régimen de los bienes de dominio público, comunales y patrimoniales y 
las modalidades de prestación de los servicios públicos. 
 
d) La determinación de los órganos de gobierno de los entes locales creados 
por la Generalitat y el funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos de 
estos órganos.  
 
e) El régimen de los órganos complementarios de la organización de los 
entes locales.  
 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida en todo lo no 
establecido por el apartado 1.  
 

 
Artículo 60. Régimen local 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de régimen local que, respetando el artículo 149.1.18ª de la 
Constitución y el principio de autonomía local, incluye: 
 
a) Las relaciones entre las instituciones de la Junta de Andalucía y los entes 
locales, así como las técnicas de organización y de relación para la 
cooperación y la colaboración entre los entes locales y entre éstos y la 
Administración de la Comunidad Autónoma, incluyendo las distintas formas 
asociativas mancomunales, convencionales y consorciales.  
 
b) La determinación de las competencias y de las potestades propias de los 
municipios y de los demás entes locales, en los ámbitos especificados en el 
Título III. 
 
c) El régimen de los bienes de dominio público, comunales y patrimoniales y 
las modalidades de prestación de los servicios públicos.  
 
d) La determinación de los órganos de gobierno de los entes locales creados 
por la Junta de Andalucía, el funcionamiento y el régimen de adopción de 
acuerdos de todos estos órganos y de las relaciones entre ellos.  
 
e) El régimen de los órganos complementarios de la organización de los 
entes locales.  
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3. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
régimen electoral de los entes locales creados por aquélla, con la excepción 
de los constitucionalmente garantizados. 
 

f) La regulación del régimen electoral de los entes locales creados por la 
Junta de Andalucía, con la excepción de los constitucionalmente 
garantizados. 
 
2. Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en todo lo no establecido en el apartado 1.  
 
3. En el marco de la regulación general del Estado, le corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias sobre haciendas 
locales y tutela financiera de los entes locales, sin perjuicio de la autonomía 
de éstos, y dentro de las bases que dicte el Estado de acuerdo con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución.  
 

 
Artículo 162. Sanidad, salud pública, ordenación farmacéutica y 
productos farmacéuticos 
 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de sanidad y salud pública, la 
competencia exclusiva sobre la organización y el funcionamiento interno, la 
evaluación, la inspección y el control de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. 
 
2. Corresponde a la Generalitat la ordenación farmacéutica en el marco del 
artículo 149.1.16 de la Constitución.  
 
3. Corresponde a la Generalitat, en todo caso, la competencia compartida en 
los siguientes ámbitos: 
 
a) La ordenación, la planificación, la determinación, la regulación y la 
ejecución de las prestaciones y los servicios sanitarios, sociosanitarios y de 
salud mental de carácter público en todos los niveles y para todos los 
ciudadanos. 
 
b) La ordenación, la planificación, la determinación, la regulación y la 
ejecución de las medidas y las actuaciones destinadas a preservar, proteger 
y promover la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, 

 
Artículo 55. Salud, sanidad y farmacia 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre 
organización, funcionamiento interno, evaluación, inspección y control de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como en el marco del 
artículo 149.1.16º de la Constitución la ordenación farmacéutica. Igualmente 
le corresponde la investigación con fines terapéuticos, sin perjuicio de la 
coordinación general del Estado sobre esta materia.  
 
 
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
compartida en materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la 
competencia exclusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación, 
planificación, determinación, regulación y ejecución de los servicios y 
prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter público 
en todos los niveles y para toda la población, la ordenación y la ejecución de 
las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en 
todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la sanidad animal con efecto 
sobre la salud humana, la sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la 
vigilancia epidemiológica, el régimen estatutario y la formación del personal 
que presta servicios en el sistema sanitario público, así como la formación 
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la sanidad animal con efectos sobre la salud humana, la sanidad alimentaria, 
la sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica. 
 
c) La planificación de los recursos sanitarios de cobertura pública y la 
coordinación de las actividades sanitarias privadas con el sistema sanitario 
público.  
 
d) La formación sanitaria especializada, que incluye la acreditación y la 
evaluación de centros; la planificación de la oferta de plazas; la participación 
en la elaboración de las convocatorias y la gestión de los programas de 
formación de las especialidades y las áreas de capacitación específica y la 
expedición de diplomas de áreas de capacitación específica. 
 
e) El régimen estatutario y la formación del personal que presta servicios en 
el sistema sanitario público.  
 
4. La Generalitat participa en la planificación y la coordinación estatal en 
materia de sanidad y salud pública con arreglo a lo previsto en el Título V. 
 
5. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva de la legislación 
estatal en materia de productos farmacéuticos. 
 

sanitaria especializada y la investigación científica en materia sanitaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Corresponde a Andalucía la ejecución de la legislación estatal en materia 
de productos farmacéuticos.  
 
4. La Comunidad Autónoma participa en la planificación y la coordinación 
estatal en materia de sanidad y salud pública con arreglo a lo previsto en el 
Título IX. 
 

 
Artículo 166. Servicios sociales, voluntariado, menores y promoción de 
las familias 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
servicios sociales, que en todo caso incluye: 
 
a) La regulación y la ordenación de la actividad de servicios sociales, las 
prestaciones técnicas y las prestaciones económicas con finalidad 
asistencial o complementarias de otros sistemas de previsión pública. 
 
b) La regulación y la ordenación de las entidades, los servicios y los 
establecimientos públicos y privados que prestan servicios sociales en 
Cataluña. 

 
Artículo 61. Servicios sociales, voluntariado, menores y familias 
 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de servicios sociales, que en todo caso incluye:  
 
a) La regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, las prestaciones 
técnicas y las prestaciones económicas con finalidad asistencial o 
complementarias de otros sistemas de protección pública. 
 
b) La regulación y la aprobación de planes y programas específicos dirigidos 
a personas y colectivos en situación de necesidad social. 
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c) La regulación y la aprobación de los planes y los programas específicos 
dirigidos a personas y colectivos en situación de pobreza o de necesidad 
social. 
 
d) La intervención y el control de los sistemas de protección social 
complementaria privados.  
 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
voluntariado, que incluye, en todo caso, la definición de la actividad y la 
regulación y la promoción de las actuaciones destinadas a la solidaridad y a 
la acción voluntaria que se ejecuten individualmente o a través de 
instituciones públicas o privadas.  
 
3. Corresponde a la Generalitat, en materia de menores:  
 
a) La competencia exclusiva en materia de protección de menores, que 
incluye, en todo caso, la regulación del régimen de la protección y de las 
instituciones públicas de protección y tutela de los menores desamparados, 
en situación de riesgo y de los menores infractores, respetando en este 
último caso la legislación penal.  
 
b) La Generalitat participa en la elaboración y la reforma de la legislación 
penal y procesal que incida en las competencias de menores. 
 
 
 
4. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
promoción de las familias y de la infancia, que en todo caso incluye las 
medidas de protección social y su ejecución.  
 

c) Instituciones públicas de protección y tutela de personas necesitadas de 
protección especial, incluida la creación de centros de ayuda, reinserción y 
rehabilitación.  
 
 
 
 
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de voluntariado, que incluye, en todo caso, la definición de la 
actividad y la regulación y la promoción de las actuaciones destinadas a la 
solidaridad y a la acción voluntaria que se ejecuten individualmente o a 
través de instituciones públicas o privadas. 
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de menores: 
 
a) La competencia exclusiva en materia de protección de menores, que 
incluye, en todo caso, la regulación del régimen de protección y de las 
instituciones públicas de protección y tutela de los menores desamparados, 
en situación de riesgo, y de los menores infractores, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación civil y penal.  
 
b) La participación en la elaboración y reforma de la legislación penal y 
procesal que incida en la competencia de menores a través de los órganos y 
procedimientos multilaterales a que se refiere el apartado 1 del artículo 221 
de este Estatuto. 
 
4. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de promoción de las familias y de la infancia, que, en todo caso, 
incluye las medidas de protección social y su ejecución. 
 

 
Artículo 169. Transportes 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre los 
transportes terrestres de viajeros y mercancías por carretera, ferrocarril y 

 
Artículo 64. Transportes y comunicaciones 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre: 
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cable que  transcurran íntegramente dentro del territorio de Cataluña, con 
independencia de la titularidad de la infraestructura. Esta competencia 
incluye en todo caso: 
 
a) La regulación, la planificación, la gestión, la coordinación y la inspección 
de los servicios y las actividades.  
 
b) La regulación de la intervención administrativa para el ejercicio de las 
actividades de transporte.  
 
c) La regulación del transporte urbano y de los servicios de transporte 
discrecional de viajeros en vehículos de turismo. 
 
d) La regulación específica del transporte turístico, escolar o de menores, 
sanitario, funerario, de mercancías peligrosas o perecederas y de otros que 
requieran un régimen específico respetando las competencias estatales 
sobre seguridad pública. 
 
e) La regulación de un sistema de mediación en materia de transportes. 
 
f) La potestad tarifaria sobre transportes terrestres.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.ª Red viaria de Andalucía, integrada por ferrocarriles, carreteras y caminos, 
y cualquier otra vía cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio 
andaluz. 
 
2.ª Transporte marítimo y fluvial de personas y mercancías que transcurra 
íntegramente dentro de las aguas de Andalucía. 
 
3.ª Transportes terrestres de personas y mercancías por carretera, 
ferrocarril, cable o cualquier otro medio cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en territorio andaluz, con independencia de la titularidad de la 
infraestructura sobre la que se desarrolle. 
 
4.ª Centros de transporte, logística y distribución localizados en Andalucía, 
así como sobre los operadores de las actividades vinculadas a la  
organización del transporte, la logística y la distribución localizadas en 
Andalucía.  
 
5.ª Puertos de refugio, puertos y aeropuertos deportivos y, en general, 
puertos, aeropuertos y helipuertos y demás infraestructuras de transporte en 
el territorio de Andalucía que no tengan la calificación legal de interés 
general del Estado.  
 
2. Corresponden a la Comunidad Autónoma las competencias de ejecución 
sobre:  
 
1.ª Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, cuando el 
Estado no se reserve su gestión directa. 
 
2.ª Ordenación del transporte de mercancías y personas que tengan su 
origen y destino dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, cualquiera 
que sea el titular de la infraestructura.  
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de red ferroviaria, la 
participación en la planificación y gestión de las infraestructuras de titularidad 
estatal situadas en Andalucía en los términos previstos en la legislación del 
Estado.  
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2. La integración de líneas o servicios de transporte que transcurran 
íntegramente por Cataluña en líneas o servicios de ámbito superior requiere 
el informe previo de la Generalitat. 
 
3. La Generalitat participará en el establecimiento de los servicios 
ferroviarios que garanticen la comunicación con otras Comunidades 
Autónomas o con el tránsito internacional de acuerdo con lo previsto en el 
Título V. 
 
4. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre los centros 
de transporte, logística y distribución localizados en Cataluña que incluye: 
 
a) Los centros de información y distribución de cargas.  
 
b) Las estaciones de transporte por carretera. 
 
5. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre los 
operadores de las actividades vinculadas a la organización del transporte, la 
logística y la distribución localizadas en Cataluña. 

 
4. La Comunidad Autónoma participa en los organismos de ámbito 
suprautonómico que ejercen funciones sobre las infraestructuras de 
transporte situadas en Andalucía que son de titularidad estatal, en los 
términos previstos en la legislación del Estado.  
 
5. La Comunidad Autónoma emitirá informe previo sobre la calificación de 
interés general de un puerto, aeropuerto u otra infraestructura de transporte 
situada en Andalucía en cuya gestión podrá participar, o asumirla, de 
acuerdo con lo previsto en las leyes. En el caso de que se trate de una 
infraestructura de titularidad de la Comunidad Autónoma, se requerirá 
informe previo de ésta, y se ejecutará mediante convenio de colaboración.  
 
6. Corresponde a la Comunidad Autónoma la participación en la planificación 
y la programación de puertos y aeropuertos de interés general en los 
términos que determine la normativa estatal.  
 
7. La integración de líneas o servicios de transporte que transcurran 
íntegramente por Andalucía en líneas o servicios de ámbito superior requiere 
el informe previo de la Junta de Andalucía. 
 
8. La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en el establecimiento 
de los servicios ferroviarios que garanticen la comunicación con otras 
Comunidades Autónomas o con el tránsito internacional de acuerdo con lo 
previsto en el Título IX.  
 
9. Corresponde a la Junta de Andalucía, en los términos previstos en la 
legislación del Estado, la competencia ejecutiva en materia de 
comunicaciones electrónicas. 
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6. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
transporte marítimo y fluvial que transcurra íntegramente por Cataluña que, 
respetando las competencias del Estado en marina mercante y puertos, 
incluye: 
 
a) La regulación, la planificación y la gestión del transporte marítimo y fluvial 
de pasajeros.  
 
b) La intervención administrativa por la prestación de los servicios y el 
ejercicio de las actividades que tengan relación con el transporte marítimo y 
fluvial. 
 
c) Los requisitos para el ejercicio de la actividad. 
 
 
Artículo 170. Trabajo y relaciones laborales 
 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en materia de 
trabajo y relaciones laborales, que incluye en todo caso: 
 
a) Las relaciones laborales y condiciones de trabajo. 
 
b) Las políticas activas de ocupación, que incluyen la formación de los 
demandantes de ocupación y de los trabajadores en activo, así como la 
gestión de las subvenciones correspondientes. La Generalitat participa en 
los planes o actividades de formación que superen el ámbito territorial de 
Cataluña. 
 
c) Las cualificaciones profesionales en Cataluña.  
 
d) La intermediación laboral, que incluye la regulación, la autorización y el 
control de las agencias de colocación con sede en Cataluña. 
 
e) La negociación colectiva y el registro de los convenios colectivos de 
trabajo. 

 
Artículo 63. Empleo, relaciones laborales y seguridad social 
 
1. Corresponden a la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación 
del Estado, las competencias ejecutivas en materia de empleo y relaciones 
laborales, que incluyen en todo caso: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.º Las políticas activas de empleo, que comprenderán la formación de los 
demandantes de empleo y de los trabajadores en activo, así como la gestión 
de las subvenciones correspondientes; la intermediación laboral y el fomento 
del empleo. 
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f) Los procedimientos de regulación de ocupación y de actuación 
administrativa en materia de traslados colectivos entre centros de trabajo 
situados en Cataluña. 
 
g) La prevención de riesgos laborales y la seguridad y la salud en el trabajo. 
 
h) La potestad sancionadora de las infracciones del orden social en el ámbito 
de sus competencias.  
 
i) La determinación de los servicios mínimos de las huelgas que tengan lugar 
en Cataluña. 
 
j) El control de legalidad y, si procede, el registro posterior de los convenios 
colectivos de trabajo de las empresas que ejercen su actividad 
exclusivamente en Cataluña. 
 
k) Los instrumentos de conciliación, mediación y arbitraje laborales. 
 
l) La elaboración del calendario de días festivos que debe regir en todo el 
territorio de Cataluña.  
 
 
 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva sobre la función 
pública inspectora en todo lo previsto en este artículo. A tal efecto, los 
funcionarios de los Cuerpos que realicen dicha función dependerán orgánica 
y funcionalmente de la Generalitat. A través de los mecanismos de 
cooperación previstos en el Título V se establecerán las fórmulas de garantía 
del ejercicio eficaz de la función inspectora en el ámbito social. 
 

2.º Las cualificaciones profesionales en Andalucía.  
 
3.º Los procedimientos de regulación de ocupación y de actuación 
administrativa en materia de traslados colectivos entre centros de trabajo 
situados en Andalucía. 
 
4.º La Prevención de Riesgos Laborales y la Seguridad en el Trabajo. 
 
 
 
5.º La determinación de los servicios mínimos de las huelgas que tengan 
lugar en Andalucía. 
 
6.º Los instrumentos de conciliación, mediación y arbitraje laborales. 
 
7.º La potestad sancionadora de las infracciones del orden social en el 
ámbito de sus competencias. 
 
8.º El control de legalidad y, si procede, el registro posterior de los convenios 
colectivos de trabajo en el ámbito territorial de Andalucía.  
 
9.º La elaboración del calendario de días festivos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma.  
 
2. Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia ejecutiva sobre la 
función pública inspectora en todo lo previsto en el apartado anterior. A tal 
efecto, los funcionarios de los cuerpos que realicen dicha función 
dependerán orgánica y funcionalmente de la Junta de Andalucía. A través de 
los mecanismos de cooperación previstos en el presente Estatuto se 
establecerán las fórmulas de garantía del ejercicio eficaz de la función 
inspectora en el ámbito social, ejerciéndose las competencias del Estado y 
de la Junta de Andalucía de forma coordinada, conforme a los Planes de 
actuación que se determinen a través de los indicados mecanismos. 
 
3. En materia de Seguridad Social, corresponden a la Comunidad Autónoma 
las competencias ejecutivas que se determinen en aplicación de la 
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legislación estatal, incluida la gestión de su régimen económico, con pleno 
respeto al principio de unidad de caja. 
 
 

 
Artículo 171. Turismo 
 
Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
turismo, que incluye en todo caso:  
 
a) La ordenación y la planificación del sector turístico.  
 
b) La promoción del turismo que incluye la suscripción de acuerdos con 
entes extranjeros y la creación de oficinas en el extranjero. 
 
c) La regulación y la clasificación de las empresas y establecimientos 
turísticos y la gestión de la red de establecimientos turísticos de titularidad 
de la Generalitat. Con el fin de facilitar la coordinación entre éstos y los 
establecimientos de la red de Paradores del Estado que se ubican en 
Cataluña, la Generalitat participa, en los términos que establezca la 
legislación estatal, en los órganos de administración de Paradores de 
Turismo de España.  
 
d) La regulación de los derechos y deberes específicos de los usuarios y 
prestadores de servicios turísticos y de los medios alternativos de resolución 
de conflictos.  
 
e) Las enseñanzas y la formación sobre turismo que no den derecho a la 
obtención de un título oficial.  
 
f) La fijación de los criterios, la regulación de las condiciones y la ejecución y 
el control de las líneas públicas de ayuda y promoción de turismo. 
 
 
 
 

 
Artículo 71. Turismo 
 
Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de turismo, que incluye, en todo caso: la ordenación y la 
planificación del sector turístico; la regulación y la clasificación de las 
empresas y establecimientos turísticos y la gestión de la red de 
establecimientos turísticos de titularidad de la Junta, así como la 
coordinación con los órganos de administración de Paradores de Turismo de 
España en los términos que establezca la legislación estatal; la promoción 
interna y externa que incluye la suscripción de acuerdos con entes 
extranjeros y la creación de oficinas en el extranjero; la regulación de los 
derechos y deberes específicos de los usuarios y prestadores de servicios 
turísticos; la formación sobre turismo y la fijación de los criterios, la 
regulación de las condiciones y la ejecución y el control de las líneas 
públicas de ayuda y promoción del turismo. 
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Artículo 172. Universidades 
 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza universitaria, sin 
perjuicio de la autonomía universitaria, la competencia exclusiva sobre: 
 
 
a) La programación y la coordinación del sistema universitario catalán en el 
marco de la coordinación general.  
 
b) Las decisiones de creación de universidades públicas y la autorización de 
las privadas.  
 
c) La aprobación de los estatutos de las universidades públicas y de las 
normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas. 
 
d) La coordinación de los procedimientos de acceso a las universidades. 
 
e) El marco jurídico de los títulos propios de las universidades, de acuerdo 
con el principio de autonomía universitaria. 
 
f) La financiación propia de las universidades y, si procede, la gestión de los 
fondos estatales en materia de enseñanza universitaria. 
 
g) La regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas a la 
formación universitaria y, si procede, la regulación y la gestión de los fondos 
estatales en esta materia. 
 
h) El régimen retributivo del personal docente e investigador contratado de 
las universidades y el establecimiento de las retribuciones adicionales del 
personal docente funcionario.  
 
2. Corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza universitaria, sin 
perjuicio de la autonomía universitaria, la competencia compartida sobre 
todo aquello a que no hace referencia el apartado 1, que incluye en todo 
caso: 

 
Artículo 53. Universidades 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza 
universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, la competencia 
exclusiva sobre: 
 
a) La programación y la coordinación del sistema universitario andaluz en el 
marco de la coordinación general. 
 
b) La creación de universidades públicas y la autorización de las privadas. 
 
 
c) La aprobación de los estatutos de las universidades públicas y de las 
normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas.  
 
d) La coordinación de los procedimientos de acceso a las universidades. 
 
e) El marco jurídico de los títulos propios de las universidades. 
 
 
f) La financiación propia de las universidades y, si procede, la gestión de los 
fondos estatales en materia de enseñanza universitaria.  
 
g) La regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas a la 
formación universitaria y, si procede, la regulación y la gestión de los fondos 
estatales en esta materia.  
 
h) El régimen retributivo del personal docente e investigador contratado de 
las universidades públicas y el establecimiento de las retribuciones  
adicionales del personal docente funcionario. 
 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza 
universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, la competencia 
compartida sobre todo aquello a que no hace referencia el apartado 1, que 
incluye en todo caso:  
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a) La regulación de los requisitos para la creación y el reconocimiento de 
universidades y centros universitarios y la adscripción de estos centros a las 
universidades. 
 
b) El régimen jurídico de la organización y el funcionamiento de las 
universidades públicas, incluyendo los órganos de gobierno y 
representación. 
 
c) La adscripción y la desadscripción de centros docentes públicos o 
privados para impartir títulos universitarios oficiales y la creación, la 
modificación y la supresión de centros universitarios en universidades 
públicas, así como el reconocimiento de estos centros en universidades 
privadas y la implantación y la supresión de enseñanzas.  
 
d) La regulación del régimen de acceso a las universidades. 
  
e) La regulación del régimen del profesorado docente e investigador 
contratado y funcionario.  
 
f) La evaluación y la garantía de la calidad y de la excelencia de la 
enseñanza universitaria, así como del personal docente e investigador. 
 
3. La competencia ejecutiva sobre la expedición de los títulos universitarios 
oficiales.  
 

 
a) La regulación de los requisitos para la creación y el reconocimiento de 
universidades y centros universitarios y la adscripción de estos centros a las 
universidades.  
 
b) El régimen jurídico de la organización y el funcionamiento de las 
universidades públicas, incluyendo los órganos de gobierno y 
representación.  
 
c) La adscripción de centros docentes públicos o privados para impartir 
títulos universitarios oficiales y la creación, la modificación y la supresión de 
centros universitarios en universidades públicas, así como el reconocimiento 
de estos centros en universidades privadas y la implantación y la supresión 
de enseñanzas. 
 
d) La regulación del régimen de acceso a las universidades. 
 
e) La regulación del régimen del profesorado docente e investigador 
contratado y funcionario.  
 
f) La evaluación y la garantía de la calidad y de la excelencia de la 
enseñanza universitaria, así como del personal docente e investigador.  
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de ejecución en 
la expedición de títulos universitarios. 
 

 
Artículo 180. Designación de miembros del Tribunal Constitucional y 
del Consejo General del Poder Judicial 
 
La Generalitat participa en los procesos de designación de Magistrados del 
Tribunal Constitucional y de miembros del Consejo General del Poder 
Judicial, en los términos que dispongan las leyes, o, en su caso, el 
ordenamiento parlamentario. 
 
 

 
Artículo 224. Participación en los procesos de designación en los 
órganos constitucionales 
 
La Junta de Andalucía participa en los procesos de designación de los 
órganos constitucionales en los términos que dispongan las leyes o, en su 
caso, el ordenamiento parlamentario. 
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Artículo 182. Designación de representantes en los organismos 
económicos y sociales 
 
1. La Generalitat designa o participa en los procesos de designación de los 
miembros de los órganos de dirección del Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, y de los organismos que eventualmente les sustituyan, 
y de los demás organismos estatales que ejerzan funciones de autoridad 
reguladora sobre materias de relevancia económica y social relacionadas 
con las competencias de la Generalitat, en los términos establecidos por la 
legislación aplicable.  
 
 
 
 
2. La Generalitat designa o participa en los procesos de designación de los 
miembros de los organismos económicos y energéticos, de las instituciones 
financieras y de las empresas públicas del Estado cuya competencia se 
extienda al territorio de Cataluña y que no sean objeto de traspaso, en los 
términos establecidos por la legislación aplicable. 
 
3. La Generalitat designa o participa en los procesos de designación de los 
miembros del Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y Social, la 
Agencia Tributaria, la Comisión Nacional de Energía, la Agencia Española 
de Protección de Datos, el Consejo de Radio y Televisión, de los organismos 
que eventualmente les sustituyan y de los que se creen en estos ámbitos, en 
los términos establecidos por la legislación aplicable. 
 
4. La Generalitat, si la naturaleza del ente lo requiere y su sede principal no 
está en Cataluña, podrá solicitar al Estado la creación de delegaciones 
territoriales de los organismos a que se refiere el apartado 1.  
 

 
Artículo 87. Procesos de designación de los miembros de los 
organismos económicos y sociales 
 
1. La participación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los procesos 
de designación de los miembros de los órganos e instituciones del Estado de 
carácter económico y social que se señalan a continuación se llevará a cabo  
en los términos que establezcan la Constitución y la legislación estatal 
aplicable: 
 
1.º El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, y los organismos que 
eventualmente les sustituyan, y los demás organismos estatales que ejerzan 
funciones de autoridad reguladora sobre materias de relevancia económica y 
social relacionadas con las competencias de la Comunidad Autónoma. 
 
2.º Organismos económicos y energéticos, las instituciones financieras y las 
empresas públicas del Estado cuya competencia se extienda al territorio de 
Andalucía y que no sean objeto de traspaso.  
 
 
 
3.º El Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y Social, la Agencia 
Tributaria, la Comisión Nacional de Energía, la Agencia Española de 
Protección de Datos, el Consejo de Radio y Televisión, los organismos que 
eventualmente les sustituyan y los que se creen en estos ámbitos.  
 
 
2. La participación en las designaciones a que se refieren los apartados 
anteriores corresponde al Parlamento, o bien con su acuerdo, en los 
términos establecidos por ley. 
 
3. La Junta de Andalucía, si la naturaleza del ente lo requiere y su sede 
principal no está en Andalucía, podrá solicitar al Estado la creación de 
delegaciones territoriales de los organismos a que se refiere el apartado 
1.1º. 

                                                                               65



InDret       Albert Lamarca  /  Vanessa Casado 
 

 
Artículo 183. Funciones y composición de la Comisión Bilateral 
Generalitat-Estado 
 
1. La Comisión Bilateral Generalitat-Estado, de acuerdo con los principios 
establecidos por los artículos 3.1 y 174, constituye el marco general y 
permanente de relación entre los Gobiernos de la Generalitat y el Estado a 
los siguientes efectos:  
 
a) La participación y la colaboración de la Generalitat en el ejercicio de las 
competencias estatales que afecten a la autonomía de Cataluña. 
 
 
b) El intercambio de información y el establecimiento, cuando proceda, de 
mecanismos de colaboración en las respectivas políticas públicas y los 
asuntos de interés común. 
 
2. Las funciones de la Comisión Bilateral Generalitat- Estado son deliberar, 
hacer propuestas y, si procede, adoptar acuerdos en los casos establecidos 
por el presente Estatuto y, en general, con relación a los siguientes ámbitos: 
 
 
a) Los proyectos de ley que inciden singularmente sobre la distribución de 
competencias entre el Estado y la Generalitat. 
 
b) La programación de la política económica general del Gobierno del 
Estado en todo aquello que afecte singularmente a los intereses y las 
competencias de la Generalitat y sobre la aplicación y el desarrollo de esta 
política. 
 
c) El impulso de las medidas adecuadas para mejorar la colaboración entre 
el Estado y la Generalitat y asegurar un ejercicio más eficaz de las 
competencias respectivas en los ámbitos de interés común. 
 
 
d) Los conflictos competenciales planteados entre las dos partes y la 

 
Artículo 220. Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-
Estado 
 
1. Se creará una Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado, de acuerdo 
con los principios establecidos en el artículo anterior, que constituirá el 
marco general y permanente de relación entre los Gobiernos de la Junta de 
Andalucía y del Estado, a los siguientes efectos:  
 
a) La participación, información, colaboración y coordinación en el ejercicio 
de sus respectivas competencias en los supuestos previstos en el apartado 
2 de este artículo.  
 
b) El establecimiento de mecanismos de información y colaboración acerca 
de las respectivas políticas públicas y los asuntos de interés común.  
 
 
2. Las funciones de la Comisión Bilateral Junta de Andalucía- Estado son 
deliberar, hacer propuestas y, si procede, adoptar acuerdos en los casos 
establecidos expresamente por el presente Estatuto y, en general, con 
relación a los siguientes ámbitos: 
 
a) Los proyectos de ley que inciden singularmente sobre la distribución de 
competencias entre el Estado y la Junta de Andalucía.  
 
b) La programación de la política económica general del Gobierno del 
Estado en todo aquello que afecte singularmente a los intereses y las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sobre la 
aplicación y el desarrollo de esta política.  
 
c) El impulso de las medidas adecuadas para mejorar la colaboración entre 
el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía y asegurar un ejercicio 
más eficaz de las competencias respectivas en los ámbitos de interés 
común.  
 
d) Los conflictos competenciales planteados entre las dos partes y la 

                                                                               66



InDret       Albert Lamarca  /  Vanessa Casado 
 

propuesta, si procede, de medidas para su resolución. 
 
e) La evaluación del funcionamiento de los mecanismos de colaboración que 
se hayan establecido entre el Estado y la Generalitat y la propuesta de las 
medidas que permitan mejorarlo. 
 
f) La propuesta de la relación de organismos económicos, instituciones 
financieras y empresas públicas del Estado en los que la Generalitat puede 
designar representantes, y las modalidades y las formas de esta 
representación. 
 
g) El seguimiento de la política europea para garantizar la efectividad de la 
participación de la Generalitat en los asuntos de la Unión Europea. 
 
 
h) El seguimiento de la acción exterior del Estado que afecte a las 
competencias propias de la Generalitat.  
 
i) Las cuestiones de interés común que establezcan las leyes o que planteen 
las partes.  
 
 
 
 
 
 
3. La Comisión Bilateral Generalitat-Estado está integrada por un número 
igual de representantes del Estado y de la Generalitat. Su presidencia es 
ejercida de forma alternativa entre las dos partes en turnos de un año. La 
Comisión dispone de una secretaría permanente y puede crear las 
subcomisiones y los comités que crea convenientes. La Comisión elabora 
una memoria anual, que traslada al Gobierno del Estado y al Gobierno de la 
Generalitat y al Parlamento. 
 
4. La Comisión Bilateral Generalitat-Estado se reúne en sesión plenaria al 
menos dos veces al año y siempre que lo solicite una de las dos partes. 

propuesta, si procede, de medidas para su resolución. 
 
e) La evaluación del funcionamiento de los mecanismos de colaboración que 
se hayan establecido entre el Estado y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y la propuesta de las medidas que permitan mejorarlo. 
 
f) La propuesta de la relación de organismos económicos, instituciones 
financieras y empresas públicas del Estado en los que la Comunidad 
Autónoma de Andalucía puede designar representantes, y las modalidades y 
las formas de esta representación.  
 
g) El seguimiento de la política europea para garantizar la efectividad de la 
participación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los asuntos de la 
Unión Europea.  
 
h) El seguimiento de la acción exterior del Estado que afecte a las 
competencias propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 
i) Las cuestiones de interés común que establezcan las leyes o que planteen 
las partes.  
 
j) La modificación del régimen especial agrario en su proyección en 
Andalucía, así como los aspectos que afecten directamente al empleo rural y 
a la determinación, cuantificación y distribución de los fondos dirigidos al 
mismo. 
 
3. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado está integrada por un 
número igual de representantes del Estado y de la Junta de Andalucía. Su 
presidencia es ejercida de forma alternativa entre las dos partes en turnos de 
un año. La Comisión dispone de una secretaría permanente y puede crear 
las subcomisiones y los comités que crea convenientes. La Comisión 
elabora una memoria anual, que traslada al Gobierno del Estado y al 
Gobierno de la Junta de Andalucía y al Parlamento. 
 
4. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado se reúne en sesión 
plenaria al menos dos veces al año y siempre que lo solicite una de las dos 
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5. La Comisión Bilateral Generalitat-Estado adopta su reglamento interno y 
de funcionamiento por acuerdo de las dos partes. 
 

partes. 
 
5. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado adopta su reglamento 
interno y de funcionamiento por acuerdo de las dos partes. 
 

 
Artículo 185. Participación en los tratados de la Unión Europea 
 
1. La Generalitat debe ser informada por el Gobierno del Estado de las 
iniciativas de revisión de los tratados de la Unión Europea y de los procesos 
de suscripción y ratificación subsiguientes. El Gobierno de la Generalitat y el 
Parlamento deben dirigir al Gobierno del Estado y a las Cortes Generales las 
observaciones que estimen pertinentes a tal efecto. 
 
2. El Gobierno del Estado puede incorporar representantes de la Generalitat 
en las delegaciones españolas que participen en los procesos de revisión y 
negociación de los tratados originarios y en los de adopción de nuevos 
tratados, en las materias que afecten a las competencias exclusivas de la 
Generalitat. 
 

 
Artículo 233. Información del Estado 
 
El Estado informará a la Junta de Andalucía de las iniciativas, las propuestas 
y proyectos normativos y las decisiones de tramitación en la Unión Europea, 
así como de los procedimientos que se sigan ante los órganos judiciales 
europeos en los que España sea parte, en lo que afecte al interés de 
Andalucía, conforme a lo establecido en la normativa estatal. La Junta de 
Andalucía podrá dirigir al Estado las observaciones y propuestas que estime 
convenientes.  

 
Artículo 186. Participación en la formación de las posiciones del Estado 
 
1. La Generalitat participa en la formación de las posiciones del Estado ante 
la Unión Europea, especialmente ante el Consejo de Ministros, en los 
asuntos relativos a las competencias o a los intereses de Cataluña, en los 
términos que establecen el presente Estatuto y la legislación sobre esta 
materia. 
 
2. La Generalitat debe participar de forma bilateral en la formación de las 
posiciones del Estado en los asuntos europeos que le afectan 
exclusivamente. En los demás casos, la participación se realiza en el marco 
de los procedimientos multilaterales que se establezcan. 
 
3. La posición expresada por la Generalitat es determinante para la 
formación de la posición estatal si afecta a sus competencias exclusivas y si 

 
Artículo 231. Participación en la voluntad del Estado 
 
1. La Comunidad Autónoma participa en la formación de la posición del 
Estado ante la Unión Europea en los asuntos relativos a las competencias o 
a los intereses de Andalucía, en los términos que establecen el presente 
Estatuto y la legislación sobre la materia. 
  
 
2. La Comunidad Autónoma debe participar de forma bilateral en la 
formación de la posición del Estado en los asuntos que le afectan 
exclusivamente. En los demás, la participación se realizará en el marco de 
los procedimientos multilaterales que se establezcan.  
 
3. La posición expresada por la Comunidad Autónoma es determinante en la 
formación de la posición estatal si afecta a sus competencias exclusivas y si 
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de la propuesta o iniciativa europeas se pueden derivar consecuencias 
financieras o administrativas de especial relevancia para Cataluña. En los 
demás casos, dicha posición debe ser oída por el Estado. 
 
 
 
 
 
 
4. El Estado informará a la Generalitat de forma completa y actualizada 
sobre las iniciativas y las propuestas presentadas ante la Unión Europea. El 
Gobierno de la Generalitat y el Parlamento de Cataluña deben dirigir al 
Gobierno del Estado y a las Cortes Generales, según proceda, las 
observaciones y las propuestas que estimen pertinentes sobre dichas 
iniciativas y propuestas. 
 

de la propuesta o iniciativa europeas se pueden derivar consecuencias 
financieras o administrativas de singular relevancia para Andalucía. Si esta 
posición no la acoge el Gobierno del Estado, éste debe motivarlo ante la 
Comisión Junta de Andalucía-Estado. En los demás casos dicha posición 
deberá ser oída por el Estado. 
 
 
Artículo 233. Información del Estado 
 
El Estado informará a la Junta de Andalucía de las iniciativas, las propuestas 
y proyectos normativos y las decisiones de tramitación en la Unión Europea, 
así como de los procedimientos que se sigan ante los órganos judiciales 
europeos en los que España sea parte, en lo que afecte al interés de 
Andalucía, conforme a lo establecido en la normativa estatal. La Junta de 
Andalucía podrá dirigir al Estado las observaciones y propuestas que estime 
convenientes. 
 

 
Artículo 187. Participación en instituciones y organismos europeos 
 
 
1. La Generalitat participa en las delegaciones españolas ante la Unión 
Europea que traten asuntos de la competencia legislativa de la propia 
Generalitat y especialmente ante el Consejo de Ministros y los órganos 
consultivos y preparatorios del Consejo y de la Comisión. 
 
2. La participación prevista en el apartado anterior, cuando se refiera a 
competencias exclusivas de la Generalitat permitirá, previo acuerdo, ejercer 
la representación y la presidencia de estos órganos, de acuerdo con la 
normativa aplicable. 
 
3. La Generalitat, de acuerdo con el Estado, participa en la designación de 
representantes en el marco de la representación permanente del mismo ante 
la Unión Europea. 
 
4. El Parlamento puede establecer relaciones con el Parlamento Europeo en 

 
Artículo 234. Participación y representación en las instituciones y 
organismos de la Unión Europea 
 
1. La Junta de Andalucía participa en las delegaciones españolas ante las 
instituciones de la Unión Europea en defensa y promoción de sus intereses y 
para favorecer la necesaria integración de las políticas autonómicas con las 
estatales y las europeas. Especialmente, participa ante el Consejo de 
Ministros y en los procesos de consulta y preparación del Consejo y la 
Comisión, cuando se traten asuntos de la competencia legislativa de la Junta 
de Andalucía, en los términos que se establezcan en la legislación 
correspondiente. 
 
2. Cuando se refiera a competencias exclusivas de la Junta de Andalucía, la 
participación prevista en el apartado anterior permitirá, previo acuerdo y por 
delegación, ejercer la representación y la presidencia de estos órganos, 
atendiendo a lo previsto en la normativa que resulte de aplicación. 
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ámbitos de interés común. 
 
 
Artículo 188. Participación en el control de los principios de 
subsidiariedad y de proporcionalidad 
 
El Parlamento participará en los procedimientos de control de los principios 
de subsidiariedad y proporcionalidad que establezca el derecho de la Unión 
Europea en relación con las propuestas legislativas europeas cuando dichas 
propuestas afecten a competencias de la Generalitat. 
 

 
Artículo 237. Consulta al Parlamento de Andalucía 
 
 
El Parlamento de Andalucía será consultado previamente a la emisión del 
dictamen de las Cortes Generales sobre las propuestas legislativas 
europeas en el marco del procedimiento de control del principio de 
subsidiariedad y proporcional que establezca el derecho comunitario. 
 
 

 
Artículo 189. Desarrollo y aplicación del derecho de la Unión Europea 
 
1. La Generalitat aplica y ejecuta el derecho de la Unión Europea en el 
ámbito de sus competencias. La existencia de una regulación europea no 
modifica la distribución interna de competencias que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto.  
 
2. Si la ejecución del derecho de la Unión Europea requiere la adopción de 
medidas internas de alcance superior al territorio de Cataluña que las 
Comunidades Autónomas competentes no pueden adoptar mediante 
mecanismos de colaboración o coordinación, el Estado debe consultar a la 
Generalitat sobre estas circunstancias antes de que se adopten dichas 
medidas. La Generalitat debe participar en los órganos que adopten dichas 
medidas o, si esta participación no es posible, debe emitir un informe previo. 
 
3. En el caso de que la Unión Europea establezca una legislación que 
sustituya a la normativa básica del Estado, la Generalitat puede adoptar la 
legislación de desarrollo a partir de las normas europeas. 
 

 
Artículo 235. Desarrollo y aplicación del derecho de la Unión Europea 
 
1. La Junta de Andalucía desarrolla y ejecuta el derecho de la Unión 
Europea en las materias de su competencia, de acuerdo con lo que 
establezca una ley del Parlamento de Andalucía.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. En el caso de que la Unión Europea establezca una legislación que 
sustituya a la normativa básica del Estado, la Junta de Andalucía podrá 
adoptar la legislación de desarrollo a partir de las normas europeas. 
 

 
Artículo 191. Acciones ante el Tribunal de Justicia 
 
1. La Generalitat tiene acceso al Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 

 
Artículo 238. Acciones ante el Tribunal de Justicia 
 
1. La Junta de Andalucía interviene en los procedimientos ante el Tribunal de 
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los términos que establezca la normativa europea. 
 
2. El Gobierno de la Generalitat puede instar al Gobierno del Estado a iniciar 
acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en defensa de los 
legítimos intereses y competencias de la Generalitat. La Generalitat colabora 
en la defensa jurídica.  
 
3. La negativa del Gobierno del Estado a ejercer las acciones solicitadas 
debe ser motivada y se comunicará inmediatamente a la Generalitat.  
 

Justicia de la Unión Europea en los términos establecidos por la legislación 
del Estado. Tendrá acceso, en su caso, al mismo si así lo establece la 
legislación comunitaria. 
 
2. En el marco de la legislación vigente en la materia, la Junta de Andalucía 
podrá instar al Estado y a las instituciones legitimadas el inicio de acciones 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en defensa de los intereses 
de la Comunidad Autónoma. 

 
Artículo 195. Acuerdos de colaboración 
 
La Generalitat, para la promoción de los intereses de Cataluña, puede 
suscribir acuerdos de colaboración en el ámbito de sus competencias. A tal 
fin, los órganos de representación exterior del Estado prestarán el apoyo 
necesario a las iniciativas de la Generalitat.  
 

 
Artículo 241. Acuerdos de colaboración 
 
La Junta de Andalucía, para la promoción de los intereses andaluces, podrá 
suscribir acuerdos de colaboración en el ámbito de sus competencias. Con 
tal fin, los órganos de representación exterior del Estado prestarán el apoyo  
necesario a las iniciativas de la Junta de Andalucía. 
 

 
Artículo 199. Coordinación de las acciones exteriores 
 
 
La Generalitat debe impulsar y coordinar, en el ámbito de sus competencias, 
las acciones exteriores de los entes locales y de los organismos y otros 
entes públicos de Cataluña, sin perjuicio de la autonomía que tengan. 

 
Artículo 247. Coordinación de la acción exterior en materia de 
cooperación 
 
La Junta de Andalucía impulsa y coordina las acciones exteriores de las 
Corporaciones locales, de los organismos autónomos y de otros entes 
públicos de Andalucía en materia de cooperación exterior, respetando la 
autonomía que en cada caso corresponda. 
 

 
Artículo 204. La Agencia Tributaria de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 181. Organización en materia tributaria 
 
1. La organización de la Administración de la Comunidad Autónoma en 
materia tributaria adoptará la forma que mejor responda a los principios 
previstos con carácter general en la Constitución y en el presente Estatuto, 
velando especialmente por la efectiva aplicación de los recursos a su cargo y 
luchando contra el fraude fiscal. 
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1. La gestión, recaudación, liquidación e inspección de todos los tributos 
propios de la Generalitat de Cataluña, así como, por delegación del Estado, 
de los tributos estatales cedidos totalmente a la Generalitat, corresponde a la 
Agencia Tributaria de Cataluña.  
 
2. La gestión, recaudación, liquidación e inspección de los demás impuestos 
del Estado recaudados en Cataluña corresponderá a la Administración 
Tributaria del 
Estado, sin perjuicio de la delegación que la Generalitat pueda recibir de 
éste, y de la colaboración que pueda establecerse especialmente cuando así 
lo exija la naturaleza del tributo. 
 
Para desarrollar lo previsto en el párrafo anterior, se constituirá, en el plazo 
de dos años, un Consorcio o ente equivalente en el que participarán de 
forma paritaria la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Agencia 
Tributaria de Cataluña. El Consorcio podrá transformarse en la 
Administración Tributaria en Cataluña.  
 
3. Ambas Administraciones Tributarias establecerán los mecanismos 
necesarios que permitan la presentación y recepción en sus respectivas 
oficinas, de declaraciones y demás documentación con trascendencia 
tributaria que deban surtir efectos ante la otra Administración, facilitando con 
ello el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes. 
 
La Generalitat participará, en la forma que se determine, en los entes u 
organismos tributarios del Estado responsables de la gestión, recaudación, 
liquidación e inspección de los tributos estatales cedidos parcialmente. 
 
4. La Agencia Tributaria de Cataluña debe crearse por ley del Parlamento y 
dispone de plena capacidad y atribuciones para la organización y el ejercicio 
de las funciones a que se refiere el apartado 1. 
 
5. La Agencia Tributaria de Cataluña puede ejercer por delegación de los 
municipios las funciones de gestión tributaria con relación a los tributos 
locales. 
  

2. Con la finalidad indicada en el apartado anterior, por ley se creará una 
Agencia Tributaria a la que se encomendará la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de todos los tributos propios, así como, por 
delegación del Estado, de los tributos estatales totalmente cedidos a la Junta 
de Andalucía. En relación con los demás impuestos cedidos gestionados por 
la Administración Tributaria del Estado en Andalucía, podrá establecerse un 
régimen de colaboración para su gestión compartida cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo. A tal efecto, se constituirá en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma un consorcio con participación paritaria de la 
Administración Tributaria estatal y la de la Comunidad Autónoma. 
 
3. La Comunidad Autónoma participará, en la forma que se determine, en los 
organismos tributarios del Estado responsables de la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los tributos estatales cedidos parcialmente. 
 
4. La Agencia Tributaria de Andalucía podrá prestar su colaboración a otras 
administraciones, pudiendo asumir, por delegación, la gestión tributaria en 
relación con los tributos locales.  
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Artículo 205. Órganos económico-administrativos 
 
La Generalitat debe asumir, por medio de sus propios órganos económico-
administrativos, la revisión por la vía administrativa de las reclamaciones que 
los contribuyentes puedan interponer contra los actos de gestión tributaria 
dictados por la Agencia Tributaria de Cataluña.  
 
Todo ello, sin perjuicio de las competencias en materia de unificación de 
criterio que le corresponden a la Administración General del Estado. 
 
A estos efectos, la Generalitat y la Administración General del Estado 
podrán, asimismo, acordar los mecanismos de cooperación que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de las funciones de revisión en vía 
económico- administrativa.  
 

 
Artículo 182. Órganos económico-administrativos 
 
La Comunidad Autónoma asumirá, por medio de sus propios órganos 
económico-administrativos, la revisión por la vía administrativa de las 
reclamaciones que los contribuyentes puedan interponer contra los actos de 
gestión tributaria dictados por la Agencia Tributaria andaluza, sin perjuicio de 
las competencias en materia de unificación de criterio que le corresponden a 
la Administración General del Estado.  
 
A estos efectos, la Junta de Andalucía y la Administración General del 
Estado podrán, asimismo, acordar los mecanismos de cooperación que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de las funciones de revisión en vía 
económico-administrativa. 
 

 
Artículo 210. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat 
 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat 
es el órgano bilateral de relación entre la Administración del Estado y la 
Generalitat en el ámbito de la financiación autonómica. Le corresponden la 
concreción, la aplicación, la actualización y el seguimiento del sistema de 
financiación, así como la canalización del conjunto de relaciones fiscales y 
financieras de la Generalitat y el Estado. Está integrada por un número igual 
de representantes del Estado y de la Generalitat. La presidencia de esta 
Comisión Mixta es ejercida de forma rotatoria entre las dos partes en turnos 
de un año. 
 
La Comisión adopta su reglamento interno y de funcionamiento por acuerdo 
entre las dos delegaciones. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales Estado-Generalitat ejerce sus funciones sin perjuicio de los 
acuerdos suscritos por el Gobierno de Cataluña en esta materia en 
instituciones y organismos de carácter multilateral. 
 

 
Artículo 184. Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Comunidad Autónoma 
 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad 
Autónoma es el órgano bilateral de relación entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma en el ámbito de la financiación autonómica. Le corresponde la 
concreción, aprobación, actualización y el seguimiento del sistema de 
financiación, así como la canalización del conjunto de relaciones fiscales y 
financieras de la Comunidad Autónoma y el Estado, y ejercerá sus funciones 
sin perjuicio de los acuerdos suscritos por la Junta de Andalucía en esta 
materia en instituciones y organismos de carácter multilateral. 
 
2. La Comisión Mixta estará integrada por un número igual de 
representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma. La presidencia de 
la misma será ejercida de forma rotatoria entre las dos partes en turnos 
anuales. 
 
3. La Comisión Mixta adoptará su reglamento interno y de funcionamiento 
por acuerdo entre las dos delegaciones. 
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2. Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat:  
 
a) Acordar el alcance y condiciones de la cesión de tributos de titularidad 
estatal y, especialmente, los porcentajes de participación en el rendimiento 
de los tributos estatales cedidos parcialmente, al que hace referencia el 
artículo 206, así como su revisión quinquenal. 
 
b) Acordar la contribución a la solidaridad y a los mecanismos de nivelación 
prevista en el artículo 206. 
 
c) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Administración 
tributaria de Cataluña y la Administración tributaria del Estado a que se 
refiere el artículo 204 así como los criterios de coordinación y de 
armonización fiscal de acuerdo con las características o la naturaleza de los 
tributos cedidos. 
 
d) Negociar el porcentaje de participación de Cataluña en la distribución 
territorial de los fondos estructurales europeos. 
 
e) Aplicar los mecanismos de actualización establecidos por el artículo 208. 
 
 
f) Acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la 
Generalitat. 
 
g) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Generalitat y la 
Administración del Estado que sean precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía económico-administrativa a que se refiere el 
artículo 205.  
 
h) Acordar los mecanismos de colaboración entre la Generalitat y la 
Administración General del Estado para el ejercicio de las funciones en 
materia catastral a que se refiere el artículo 221. 
 

 
4. Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Comunidad Autónoma:  
 
a) Acordar el alcance y condiciones de la cesión de tributos de titularidad 
estatal y, especialmente, los porcentajes de participación en el rendimiento 
de los tributos estatales cedidos parcialmente.  
 
 
 
 
 
b) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Administración 
Tributaria de Andalucía y la Administración Tributaria del Estado, así como 
los criterios de coordinación y de armonización fiscal de acuerdo con las 
características o la naturaleza de los tributos cedidos. 
 
 
c) Negociar el porcentaje de participación de Andalucía en la distribución 
territorial de los fondos estructurales europeos. 
 
d) Estudiar las inversiones que el Estado realizará en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.  
 
e) Acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma.  
 
f) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
y la Administración General del Estado que sean precisos para el adecuado 
ejercicio de las funciones de revisión en vía económico-administrativa. 
 
 
g) Acordar los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y 
el Estado para el ejercicio de las funciones en materia catastral.  
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3. En consonancia con lo establecido en el artículo 209, la Comisión Mixta 
de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat propondrá las 
medidas de cooperación necesarias para garantizar el equilibrio del sistema 
de financiación que establece el presente Título cuando pueda verse 
alterado por decisiones legislativas estatales o de la Unión Europea.  
 
4. La parte catalana de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat rinde cuentas al Parlamento sobre el cumplimiento de los 
preceptos del presente capítulo. 
 

5. La Comisión Mixta propondrá las medidas de cooperación necesarias 
para garantizar el equilibrio del sistema de financiación que establece el 
presente Capítulo cuando pueda verse alterado por decisiones legislativas 
estatales o de la Unión Europea.  

 
Artículo 218. Autonomía y competencias financieras 
 
1. Los gobiernos locales tienen autonomía presupuestaria y de gasto en la 
aplicación de sus recursos, incluidas las participaciones que perciban a 
cargo de los presupuestos de otras Administraciones públicas, de los cuales 
pueden disponer libremente en el ejercicio de sus competencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 60. Régimen local 
 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de régimen local que, respetando el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución y el principio de autonomía local, incluye: 
 
a) Las relaciones entre las instituciones de la Junta de Andalucía y los entes 
locales, así como las técnicas de organización y de relación para la 
cooperación y la colaboración entre los entes locales y entre éstos y la 
Administración de la Comunidad Autónoma, incluyendo las distintas formas 
asociativas mancomunales, convencionales y consorciales. 
 
b) La determinación de las competencias y de las potestades propias de los 
municipios y de los demás entes locales, en los ámbitos especificados en el 
Título III. 
 
c) El régimen de los bienes de dominio público, comunales y patrimoniales y 
las modalidades de prestación de los servicios públicos. 
 
d) La determinación de los órganos de gobierno de los entes locales creados 
por la Junta de Andalucía, el funcionamiento y el régimen de adopción de 
acuerdos de todos estos órganos y de las relaciones entre ellos. 
 
e) El régimen de los órganos complementarios de la organización de los 
entes locales. 
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2. La Generalitat tiene competencia, en el marco establecido por la 
Constitución y la normativa del Estado, en materia de financiación local. Esta 
competencia puede incluir la capacidad legislativa para establecer y regular 
los tributos propios de los gobiernos locales e incluye la capacidad para fijar 
los criterios de distribución de las participaciones a cargo del presupuesto de 
la Generalitat. 
 
3. Los gobiernos locales tienen capacidad para regular sus propias finanzas 
en el marco de las leyes. Esta capacidad incluye la potestad de fijar la cuota 
o el tipo de los tributos locales, así como las bonificaciones y exenciones, 
dentro de los límites establecidos por las leyes.  
 
4. Corresponde a los gobiernos locales, en el marco establecido por la 
normativa reguladora del sistema tributario local, la competencia para 
gestionar, recaudar e inspeccionar sus tributos, sin perjuicio de que puedan 
delegarla a la Generalitat y de que puedan participar en la Agencia Tributaria 
de Cataluña. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Corresponde a la Generalitat el ejercicio de la tutela financiera sobre los 

 
f) La regulación del régimen electoral de los entes locales creados por la 
Junta de Andalucía, con la excepción de los constitucionalmente 
garantizados. 
 
2. Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en todo lo no establecido en el apartado 1. 
 
3. En el marco de la regulación general del Estado, le corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias sobre haciendas 
locales y tutela financiera de los entes locales, sin perjuicio de la autonomía 
de éstos, y dentro de las bases que dicte el Estado de acuerdo con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 192. Colaboración de la Comunidad Autónoma 
 
1. Una ley regulará la participación de las Entidades Locales en los tributos 
de la Comunidad Autónoma, que se instrumentará a través de un fondo de 
nivelación municipal, de carácter incondicionado. 
 
2. Adicionalmente la Comunidad Autónoma podrá establecer programas de 
colaboración financiera específica para materias concretas. 
 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela financiera de los entes 
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gobiernos locales, respetando la autonomía que les reconoce la 
Constitución. 
 

locales, sin perjuicio de las competencias del Estado y con respeto a la 
autonomía que a los mismos les reconoce la Constitución. 
 
 

 
Artículo 219. Suficiencia de recursos 
 
1. La Generalitat debe establecer un fondo de cooperación local destinado a 
los gobiernos locales. El fondo, de carácter incondicionado, debe dotarse a 
partir de todos los ingresos tributarios de la Generalitat y debe regularse por 
medio de una ley del Parlamento. Adicionalmente, la Generalitat puede 
establecer programas de colaboración financiera específica para materias 
concretas. 
 
2. Los ingresos de los gobiernos locales consistentes en participaciones en 
tributos y en subvenciones incondicionadas estatales son percibidos por 
medio de la Generalitat, que los debe distribuir de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de haciendas locales de Cataluña, cuya aprobación requerirá una 
mayoría de tres quintos, y respetando los criterios establecidos por la 
legislación del Estado en la materia. En el caso de las subvenciones 
incondicionadas, estos criterios deberán permitir que el Parlamento pueda 
incidir en la distribución de los recursos con el fin de atender a la 
singularidad del sistema institucional de Cataluña a que se refiere el artículo 
5 de este Estatuto. 
 
3. Se garantizan a los gobiernos locales los recursos suficientes para hacer 
frente a la prestación de los servicios cuya titularidad o gestión se les 
traspase o delegue. Toda nueva atribución de competencias debe ir 
acompañada de la asignación de los recursos suplementarios necesarios 
para financiarlas correctamente, de modo que se tenga en cuenta la 
financiación del coste total y efectivo de los servicios traspasados. El 
cumplimiento de este principio es una condición necesaria para que entre en 
vigor la transferencia o delegación de la competencia. A tal efecto, pueden 
establecerse diversas formas de financiación, incluida la participación en los 
recursos de la hacienda de la Generalitat o, si procede, del Estado. 
 

 
 
 
 
 
 
4. Los entes locales podrán delegar a favor de la Comunidad Autónoma la 
gestión, liquidación, recaudación e inspección de sus propios tributos o 
establecer alguna otra forma de colaboración. 
 
5. Los ingresos de los entes locales consistentes en participaciones en 
ingresos y en subvenciones incondicionadas estatales se percibirán a través 
de la Comunidad Autónoma, que los distribuirá de acuerdo con los criterios 
establecidos en sus leyes, respetando los criterios fijados por la legislación 
del Estado en esta materia. 
 
6. Las modificaciones del marco normativo de la Comunidad Autónoma que 
disminuyan los ingresos tributarios locales habrán de prever la 
compensación oportuna. 
 
7. Cualquier atribución de competencias irá acompañada de la asignación de 
recursos suficientes. 
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4. La distribución de recursos procedentes de subvenciones incondicionadas 
o de participaciones genéricas en impuestos debe llevarse a cabo teniendo 
en cuenta la capacidad fiscal y las necesidades de gasto de los gobiernos 
locales y garantizando en todo caso su suficiencia. 
 
5. La distribución de los recursos entre los gobiernos locales no puede 
comportar en ningún caso una minoración de los recursos obtenidos por 
cada uno de éstos, según los criterios utilizados en el ejercicio anterior a la 
entrada en vigor de los preceptos del presente Estatuto. 
 
 
Artículo 222. La reforma de los Títulos que no afectan a las relaciones 
con el Estado 
 
1. La reforma de los Títulos I y II del Estatuto debe ajustarse a los siguientes 
procedimientos:  
 
a) La iniciativa de la reforma corresponde al Parlamento de Cataluña, a 
propuesta de una quinta parte de sus Diputados, y al Gobierno de la 
Generalitat. Los ayuntamientos de Cataluña pueden proponer al Parlamento 
el ejercicio de la iniciativa de reforma si así lo solicita un mínimo del 20 por 
ciento de los plenos municipales, que representen a un mínimo del 20 por 
ciento de la población. También pueden proponerla 300.000 firmas 
acreditadas de los ciudadanos de Cataluña con derecho a voto. El 
Parlamento debe regular estos dos procedimientos para proponer el ejercicio 
de la iniciativa de la reforma.  
 
b) La aprobación de la reforma requiere el voto favorable de las dos terceras 
partes de los miembros del Parlamento, la remisión y la consulta a las Cortes 
Generales, la ratificación de las Cortes mediante una ley orgánica y el 
referéndum positivo de los electores de Cataluña. 
 
c) Si en el plazo de treinta días a partir de la recepción de la consulta 
establecida en la letra b las Cortes Generales se declaran afectadas por la 
reforma, esta debe seguir el procedimiento establecido en el artículo 223. 
 

 
Artículo 248. Iniciativa y procedimiento ordinario 
 
 
1. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento: 
 
 
a) La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno o al Parlamento de 
Andalucía, a propuesta de una tercera parte de sus miembros, o a las Cortes 
Generales. 
 
 
 
 
 
 
 
b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación del 
Parlamento de Andalucía por mayoría de dos tercios, la aprobación de las 
Cortes Generales mediante ley orgánica y, finalmente, el referéndum positivo 
de los electores andaluces y andaluzas.  
 
2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento o por las 
Cortes Generales, o no es confirmada mediante referéndum del cuerpo 
electoral, no podrá ser sometida nuevamente a debate y votación del 
Parlamento hasta que haya transcurrido un año. 
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d) Una vez ratificada la reforma por las Cortes Generales, la Generalitat 
debe someterla a referéndum.  
 
2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento o por el 
cuerpo electoral, no puede ser sometida nuevamente a debate y votación del 
Parlamento hasta que haya transcurrido un año.  
 

 
3. La Junta de Andalucía someterá a referéndum la reforma en el plazo 
máximo de seis meses, una vez sea ratificada mediante ley orgánica por las 
Cortes Generales que llevará implícita la autorización de la consulta. 
 

 
Disposición adicional segunda. Acuerdos con el Gobierno del Estado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si el Estatuto establece que la posición del Gobierno de la Generalitat es 
determinante para conformar un acuerdo con el Gobierno del Estado y este 
no la acoge, el Gobierno del Estado debe motivarlo ante la Comisión bilateral 
Generalitat-Estado. 
 

 
Artículo 231. Participación en la voluntad del Estado 
 
1. La Comunidad Autónoma participa en la formación de la posición del 
Estado ante la Unión Europea en los asuntos relativos a las competencias o 
a los intereses de Andalucía, en los términos que establecen el presente 
Estatuto y la legislación sobre la materia.  
 
2. La Comunidad Autónoma debe participar de forma bilateral en la 
formación de la posición del Estado en los asuntos que le afectan 
exclusivamente. En los demás, la participación se realizará en el marco de 
los procedimientos multilaterales que se establezcan. 
 
3. La posición expresada por la Comunidad Autónoma es determinante en la 
formación de la posición estatal si afecta a sus competencias exclusivas y si 
de la propuesta o iniciativa europeas se pueden derivar consecuencias 
financieras o administrativas de singular relevancia para Andalucía. Si esta 
posición no la acoge el Gobierno del Estado, éste debe motivarlo ante la 
Comisión Junta de Andalucía-Estado. En los demás casos dicha posición 
deberá ser oída por el Estado.  
 

 
Disposición adicional tercera. Inversiones en infraestructuras 
 
1. La inversión del Estado en Cataluña en infraestructuras, excluido el Fondo 
de Compensación Interterritorial, se equiparará a la participación relativa del 
producto interior bruto de Cataluña con relación al producto interior bruto del 
Estado para un periodo de siete años. Dichas inversiones podrán también 
utilizarse para la liberación de peajes o construcción de autovías 

 
Disposición adicional tercera. Inversiones en Andalucía 
 
1. El gasto de inversión del Estado con destino a Andalucía deberá 
garantizar de forma efectiva el equilibrio territorial, en los términos del 
artículo 138.1 y 2 de la Constitución. 
 
2. La inversión destinada a Andalucía será equivalente al peso de la 
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alternativas. 
 
 
2. Con esta finalidad se constituirá una comisión, integrada por las 
Administraciones estatal, autonómica y local. 
 

población andaluza sobre el conjunto del Estado para un período de siete 
años. 
 
3. Con esta finalidad se constituirá una Comisión integrada por la 
Administración estatal y autonómica. 
 

 
Disposición adicional séptima. Relación de tributos cedidos 
 
A los efectos de lo que establece el artículo 203.2, en el momento de la 
entrada en vigor del presente Estatuto, los tributos estatales cedidos tendrán 
la siguiente consideración:  
 
 
a) Tributos estatales cedidos totalmente:  
 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  
Impuesto sobre el Patrimonio. 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 
Tributos sobre Juegos de Azar. 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados Hidrocarburos. 
Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte. 
Impuesto sobre la Electricidad. 
 
b) Tributos estatales cedidos parcialmente: 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Impuesto sobre Hidrocarburos. 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco. 
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. 
Impuesto sobre la Cerveza. 
Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas. 
Impuesto sobre los Productos Intermedios. 
 

 
Artículo 178. Tributos cedidos 
 
1. Conforme al apartado 3 de este artículo, con los límites y, en su caso, con 
la capacidad normativa y en los términos que se establezcan en la ley 
orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, se ceden a la 
Comunidad Autónoma los siguientes tributos: 
 
a) Tributos estatales cedidos totalmente: 
 
Impuesto sobre Patrimonio. 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 
Los tributos sobre Juego. 
Impuesto sobre electricidad. 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 
 
b) Tributos estatales cedidos parcialmente: 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Impuesto Especial sobre la Cerveza. 
Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas. 
Impuesto Especial sobre Productos Intermedios. 
Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. 
Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 
Impuesto Especial sobre Labores del Tabaco. 
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El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno del Estado con el de la Generalitat, que será tramitado como 
Proyecto de Ley por el primero. A estos efectos, la modificación de la 
presente disposición no se considerará modificación del Estatuto. 
 
El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta 
a que se refiere el artículo 210 que, en todo caso, lo referirá a rendimientos 
en Cataluña. El Gobierno tramitará el Acuerdo de la Comisión como 
Proyecto de Ley. 
 

La eventual supresión o modificación de alguno de dichos tributos implicará 
la extinción o modificación de la cesión. 
 
2. El contenido de este artículo se podrá modificar mediante acuerdo del 
Estado con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de 
ley. A estos efectos la modificación del presente artículo no se considerará 
modificación del Estatuto.  
 
3. El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la Comisión Mixta 
mencionada en el artículo 181 que, en todo caso, lo referirá a rendimientos 
en Andalucía. El Gobierno de la Nación tramitará el acuerdo de la Comisión 
como proyecto de ley. 
 

 
Disposición final primera. Aplicación de los preceptos del Título VI 
 
 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat 
debe concretar, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto, la aplicación de los preceptos del Título VI.  
 
 
2. Los preceptos del Título VI pueden aplicarse de forma gradual atendiendo 
a su viabilidad financiera. En todo caso, dicha aplicación debe ser 
plenamente efectiva en el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor 
del presente Estatuto.  
 

 
Disposición final primera. Aplicación de los preceptos de contenido 
financiero 
 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del Estado-
Comunidad Autónoma de Andalucía debe concretar, en el plazo de dos años 
a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto, la aplicación de los 
preceptos de contenido financiero del mismo. 
 
2. Los preceptos de contenido financiero del presente Estatuto, salvo que se 
estableciese un plazo determinado, pueden aplicarse de forma gradual 
atendiendo a su viabilidad financiera. En todo caso, dicha aplicación debe 
ser plenamente efectiva en el plazo de cinco años a partir de la entrada en 
vigor del presente Estatuto.  
 

 
Disposición final tercera. Plazo de creación de la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales Estado- Generalitat 
 
La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat, 
que establece el artículo 210, debe crearse en el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor del presente Estatuto. Mientras no se constituya, la 
Comisión Mixta de Valoraciones Estado-Generalitat asume sus 

 
Disposición final segunda. Plazo de creación de la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales del Estado-Comunidad Autónoma 
 
La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del Estado-
Comunidad Autónoma que establece el artículo 184, debe crearse en el 
plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente 
Estatuto. Mientras no se constituya, la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-
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competencias. La constitución de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos 
y Fiscales Estado-Generalitat conlleva la inmediata extinción de la Comisión 
Mixta de Valoraciones Estado-Generalitat. 
 

Junta de Andalucía prevista en la Disposición Transitoria Primera, asume 
sus competencias, y en tanto ésta se constituye, asumirá esas competencias 
la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma. 
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